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Bien puede asegurarse que en la antigüedad no 

existió el Seguro Social. Algunas instituciones que se

crearon, no obstante sus ribetes sociales, no llegaron

a formarlo, ni mucho menos. Sus tendencias hacia los be 

neficios colectivos eran tan rudimentarias, que no pro

~ujeron resultados apreciables. Mas, en este período ob~ 

curo de la humanida~ pueden mencionarse instituciones -

que, como la COLEGIA TENUIRUf-'l de la Epoca Romana recauda ./ 

ban dinero mediante el pago que hacían sus asociados con 

sistente en una prima de entrada y cuotas mensuales con

lo que se formaba un fondo que servía para proteger a sus 

socios. En caso de muerte, se abonaba a sus deudos una sy 

ma de dinero para el enterramiento. 

En la Edad }1edia se hallaron vest j.gios de insti 

tuciones aseguradoras que funcionaron por el sistema de -

primas o bien tenían carácter mutualista, babiendo consti 

tuído éstas formas de asociación, verdaderos vínculos de

cohesi6n entre los participantes 'de una misma agremiación, 

predominando las de navegantes. Finalidades de estas insti 

tuciones eran la formación de cajas de socorro para la pr~ 

teccióú de los enfermos o para consumar enterramientos; pe 

ro quizá la que más ~ibetes de seguro colectivo present6 -
. 

fué la creada en Portugal, en las postrimerías del siglo 

XIV. Gon la aparici6n de éstas se da un paso adelante, pues 

aparece el seguro de prima fija, forma que pas6 a España y 

luego a los paises mediterráneos, donde fué modernizada; 'ª' 
xistiendo una disposición del Estatuto de Génova, que se -
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presume anterior al año de 1414; y una Ordenanza de Barce

lona de 1435, inserta luego ,en el libro del Consulado del 

Mar, publicado en 1494. Existieron asimismo, durante la E

dad Media, asociaciones de obreros denominadas GILDAS, de ,. 

tipo mutualista, que en sus fines tenían el de ayudarse en 

CaSO de enfermedad, incendio, etc. Habiendo tenido" su ori

gen en Inglaterra, pasaron posteriormente a Francia y lue

go a Alemania. 

A fines del periodo medioeval, y a principios de 

la Edad Moderna, hubo nutrida legislaci6n y buen número de 

ordenanzas que se ocuparon del segu.ro de prima fija y que-

se referia especialmente al Seguro IVlaritimo. . ..... 

En el Siglo XIV tienen su origen los seguros de / 

transporte terrestre y los seguros de vida por causa de 

riesgo marítimo, habiéndose éstos últimos desarrollado plSl 

namente en la Edad Moderna. / 

En el siglo ][VII el seguro se desarrolla admira

blemente en Holanda y Francia; en el siglo JeVIJI en Ingla

terra; y en el siglo XIX en Alemania. Frente al empirismo

que había venido dominando en es.t~ materia, se elevó un ~

criterio de rectificaci~n al descubrirse las leyes de mor

t~lidad que dieron base matemática para el desenvolvimiento 

del seguro de vida. Á~tes de este descubrimiento, los segu

ros se desarrollaban en forma tal, que se confundían con la 

caridad, con el favoritismo vergonzante; y de este modo las 

parroquias y otras instituciones debían de mantener a los -

pobres, a los viejos, a los huérfanos, a los enfermos y a - ' 

los cesantes. Sin embargo, ideados algunos métodos constru~ 

tivos y orientadores de la caridad, los beneficios se exten 

dieron siguiendo un criterio menos personal y en tales orie~ 
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taciones' se informa la primera ley inglesa de 1601, que preveé 

la asistencia médica, el entrenamiento pr~fesional y el sumini~ 

tro de trabajo. 

Pero la iniciaci6n de una legialación de car~cter general 

comienza en Alemania en 1883, al promulgarse la ley de seguro o

bligatorio sobre enfermedad. Antes de este acontecimiento, el s~ 

guro obligatorio ya se conocía en dicho pais, pero en favor de 

cier~a clase de trabajadores, y cubría los riesgos de enfermedad, 

e.coidente., vejez y muerte, con participaci6n de las entidades Pía 

tronales en el sostenimiento de las cargas. 

Intimamente mezclada al desarrollo del seguro .en Alema

nia, así como en otros paises, la polItica interna hacía armas, 

ligándose fuertemente al movimiento. Al fin lleg6 a predominar el 

criterio de que el Estado debía desempefiar una funci6n social, es 

decir, u.n consciente y marcado interés P9r la comunidad, endere

zado al logro de medidas de previsi6n colectiva, criterio éste 

que se subordinaba al pensamienfo politico. De modo ostensible 

en Alemania la politica looal buscaba arrebatar a las asociacio

nes profesionales, algunas de ellas de tipo demagógico, los ele

mentos económicos de que disponían y que tomaban de los fondos 

de las cajas de auxilios anexas a los sindicatos que utilizaban ' 

para el fomento de la lucha social. Repudiada esta clase de lucha 

sindical, la férrea mano de Bismark cay6 sobre . lo~ sindicatos, 

¡despojándolos de aquella arma econ6mica, ~nulandoles su fuerza 

de oposici~n; pero luego, para indemnizar el perjuicio ocasiona

do, Bismark foment6 una politica aseguradora de grandes propor

ciones, pudiéndose afirmar que de él para acá tuvo ~ida plena 

el Seguro Social Obligatorio moderno. 

Después de librar rua.a batalla, 10gr6 Bismark se es

tableciera bajo una base tripartita, para cubrir los ries--------



gos de enfermedades, accidentes y vejez. Durante seis años, a 

partir de 1883, logra la aprobación de tres leyes sobre la ma 

teria como resultado de las cuales se consolidó la protección 

contra las enfermedades, los accidentes, lE invalidez y la ve 

jez, ésta última para quien ganara más de dos mil marcos anua 

les. Y el progreso fué t al que , unos veinte años después, el 

seguro de enfermedades cubría cerca de diecisiete millones de 

trabajadores y tenía reservas por más de trescientos millones 

de marcos~ 

Los asegurados pagaban 2% en las mutialidades voluntarias 

y 3% en las obligatoriass La mitad de la contribución la pa~ 

ba el patrón, según l a naturaleza del segu"ro. En 1925 existían 
de 

veinte millones/asegurados con total ingreso de más de 1.450 

millones de marCOf3. r'fas, este bonanza del seg'lU'O en Alemania su 

frió un violento descenso cuando el nazismo suprimió el soco-

rro a los desocupados y todo seguro a los demócratas. 

En lo referente a Francia, a fines del período 

napole6nico~ se fundaron las Sociedades de Socor~os mútuos, 

adoptándose luego una serie de medidas proteccionistas hasta 

que en 1918 el Estado francés decret6 que pagaría un tanto 

por ciento de los gastos, así: 12% sobre enfermedad; 251b so

bre primas de maternidad ; 6% sobre gastos de entierros y 4% 

so"bre propaganda. En 1928 los seguros de invalidez y vejez 

fueron establecidos, teniendo Francia para esa época, ocho y 

medio mil10ne s de asegurados, para disti ntos riep§es 1t 

Por cláusula XIII del 'l'ratado de Versalles se 

crea la Organizac i6n Internacional del Trabajo, que comprende 

una Oficina Internacional de Trabajo, dirigida por un Consejo 

de Administracióne A partir del momento en que el Tratado de 
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Versalles fué suscrito, todos los paises civilizados de la tierra 

se han venido preocupando porque se ponga en vigencia el Seguro -

Social Obligatorio, a fin de solucionar múltiples problemas de ti 

po económico-social, considerándosele el medio más r~wional y efl 

caz de procurar a los trabajadores la seguridad a que tienen dere 

cho en las contingencias de la vida. Y fué en atenci6n al cri te--'

rlO dominante de entonces, el cual se resumía en la obliga~i6n -

que surgiera de la guerra a cargo del los paises beligerantes, que 

se procedí6 a organizar esta Institución, como lo más adecuado y 

justo para compensar a los obreros que babían sido obligados a s~ 

lir del taller para combatir en las tr~ncheras. 

Loa países del Continente Americano han establecido el Se- '~ 

guro Social a partir del presente siglo~ Y hoy día son muchos los 

países que tienen implantado el Seguro como sistema, siendo El -

Salvador uno de los últimos en establecerlo, con el riesgo, Q~_ el}. 
-tre otros, de accidente de trabajo; riesgo éste de los que común-

mente se han asegurado a cargo ya únicamente del patrono, ya a -

cargo del patrono y del Estado. En segundo término le ha seguido

el riesgo por enfermedad. 

En lo que respecta al logro de las finalidades del Seguro-

Social, las naciones latinoamericanas se han reunido a deliberar

sobre tan compleja materia, desde 1942, año en que se fund6 en 

Santiago de Chile la üonferencia Interamericana de Seguridad So-

cíal. En esta misma c·iudad y en este mismo año tuvo lugar la pri'7 
" 

mera reunión de la Conferencia, la que fué auspiciada por el "Co-

mité Interamericano de Inicisti vas en Materia de Seguridad Social TT. 

, 

Los Estatutos de la Conferencia se aprobaron, asimismo, habiendo-

quedado definido su objetivo-esencial: dar impulso y desarrollo a 

los puntos de vista sobre la materia que recibieron su aprobaci6n 

en las Conferencias 'Tripartitas del Trabajo de los Estados de Amé 
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rIca, miembros de la Organizaci6n Internacional del Trabajo. 

Debe señalarse,asimismo, la creaci6n del denominado 

"Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social", que tiene 

por misi6n cumplir las resoluciones y deseos formulados en la Co~ 

ferencia, preparar los trabajos de las reuniones, establecer el -

orden del día 'de las mismas , etc. 

En esta primera reuni6n de la Conferencia, se discu

tieron tres temas técnicos, a saber: a) uLa aplicaci6n del Seguro 

Social a los trabajadores agrícolas, a los independientes y al per 

sonal doméstico"; b) "La eficacia y la Economía de las Prestacio- . 

nes Nédicas y Farmacéuticas en el Seguro de Enfermedad ft y c) ' -"En

sayo de un Programa de Seguro de Invalidez". La ffDeclaraci6n de -

Santiago de Chilen , que merece cierta apreciaci6n de los estudios~ s, 

constituye un resumen de los principios y aspiraciones de la se~ 

ridad social en el Continente. 

La Segunda Reunión de la Conferencia tuvo lugar c,iÍn

co años después, en noviembre de 1947, en la ciudad de Río de Ja

neiro. En esta reuni6n se discutieron asimismo temas de gran im--

portancia para la seguridad social en América. Asi: Primero. Un - ' 

informe del Secretario General que incluía dos temas técnicos:ftLa 

contribución de la' seguridad americana en la nutrici6n infantil"y 

uLa Inversi6n de los fondos de las instituciones de seguridad so-

>cial"; Segundo. Un informe sobre el seguro de riesgos 'pr<;>fesiona

les; Tercero. Un informe sobre "El Seguro de desempleo" y Cuatro. 

Unos estudios estadísticos establecidos por las Comísiones Técni

cas del Gomité Permanente Interamericano de Seguridad Social. 

La Tercera asamblea de la Conferencia acaba de reu-

nirse en la capital argentina, habiéndose inaugurado en laFacul

tad de Derecho y Gienci~s Sociales de la Universidad de Buenos Ai-, 

res. 
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El orden del dia fijado por el Comité Permanente, a media

dos de 1950, incluía los temas siguientes: lQ. ffInformeo del Sacre

tario General n; 2Q • "Orientaciones para el desarrollo de la seguri, 

dad social en las Américas TT ; 3Q• trJ:J.étodo de percepci6n, servicios

de inspección y sistemas de control para el pago de las cotizacio-. 

nes TT y 451 • "Coordinaci6n de las prestaciones de los seguros de en-, 

femedad e invalidez". 

El tema señalado en primer térniino, o sea HEl Info~"ille del 
I 

Secretario General", di6 margen a un apreciable número de exposi-- . 

ciones de delegados de los distintos paises, sobre distintos aspeQI 

tos de los tres · capítulos del Informe, inti tulados: "Las bases de

mológicas y económicas de la seguridad americana"; "Las tendencias 

° del pensamiento en la seguridad social americana" y f'Síntesis de - . 

la acción nacional americana". · 

El segundo punto del temario rrOrientaciones para el desa-

rrollo de la Seguridad Social en las Américas Tf
, dió lugar a una in · 

teresante exposición del relator oficial del tema, Dr. Eduardo St~ 

fforini, miembro de la Delegación argentina, y a la presentación - I 

de diversos trabajos, entre los cuales está el del Dr . Julio Bustos l
, 

Director General de Previsión Social de e hile, inti tulado: "Orienta

ciones para el desarrollo de la seguridad social de las Américas". 

El tema titulado: "lVlétodo de percepción, servicios de ins

peccion y sistema de control para el pago de las cotizaciones", a

parte °del relato oficial a cargo de la Delegación Argentina, a trá 

ves del Dr. José Maria Goñi Moreno, dió también origen a varios o

tros relatos. 

En relación con el cuarto tema, titulado: "Coordinación de 

las prestaciones para los seguros de enfermedad e invalidez tf
, fue-

'\ ron presentados, además del relato oficial a cargo del Perú y por

intermedio del Dr. Guillermo Abnenara, algunos otros trabajos de -
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las delegaciones americanas. 

Asi pues, en tema tan delicado, la experiencia y las ideas 

ventiladas en . estos torneos del pensamiento asegurador, debe ser 

virno's de pauta, siempre que los adaptemos con lealtad a nuestro 

medio ambiente. 
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SEGURO PRIVADO Y SEGURO PUBLIGO. SEGURIDAD SOGI1\L 

No voy a entrar en disquisiciones acerca de una clasifica

ción de los seguros; ni voy a referirme a las clasificaciones 

mas o menos arbitrarias ideadas' por los autores de la materia. rle 

basta contemplar el aspecto, en mi concepto el principal, de la

clasificación de los seguros con referencia a la entidad asegura 

dora. Siguiendo ésta 16gica el seguro puede ser privado y públi

co. El primero existe cuando la entidad aseguradora es privada,

v.gr. una sociedad anónima; y el segundo lo es cuando la entidad 

aseguradora está organizada por el Estado, que le ha transmitido 

carácter público. En consecuencia, el seguro permanece siendo 

privado en tanto no interviene el 'Estado. 
'''. , .~-) 

No 'luiero afirmar con lo dicho que sólo hay una clasifica-

ción de los seguros, ni mucho menos pretendo que la que he men-

cionado sea la única. No. Y aún creo que las clasificaciones que 

se hacen, en atención al riesgo propiamente dicho o a la persona ' 

del asegurado, no carecen de razón cuando toman en cuenta los s~ 

cesos naturales o sociales como base. Tampoco está desprovista -

de raz6n aquella clasificaci6n 'lue 'atiende al hecho fortuito o al 

hecho que necesariamente ha de venir como la muerte; o aquella -

que toma en cuenta el objeto o sujeto en que puede recaer el ries

go. Mas, lo que ,quiero hacer notar es que para el fin que se pro

pone éste capitulo basta a'luella clasificación que he tomado;pues 

considero que cualesquiera que sean las razones en que se fundan 

las clasificaciones que del seguro se han hecho, hay en todas e-

llas un elemento común: el interés privado que fundamentalmente 

se opone a otro interés 'que e,s el público. 

I 
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Establecido lo anterior, daremos una ojeada a los seguros 

privados~ para luego entrar al C8IllpO de los seguros públicos .. 

La institución aseguradora del seguro pri vado es antiquí

sima. Cuando el hombre cqmenz6 a recelar de las circunstancias

adversas creadas por la naturaleza o por los demas hombres; cuan 

do sintió en carne viva el acicate de éstas adversidades ante cu 

yos lamentables efectos se hallaba desamparado, ideó un medio de 

hallar reparaoión a tales lamentables efectos. Entonces c1'e6 el 

seguro. 

Es frecuente 'observar que el seguro desti.nado a controlar

riesgos se presentó en otros tiempos en diferentes aspectos, as

pectos. que aún supervi ven en nue stra legi slaci6n oomercial. Pero

en sus comienzos, ésta forma debió haber interesado grandemente 

a los pueblos primitivos'- esencialmente oomerciantes, para cubrir 

los riesgos propios de la navegación, tan llena. de peligros en a- I 

guellos tiempos en que el arte de zurear los mares no había alc~. , _._-----

zado los perfeocionamientos de la época actual • 

. El seguro privado en general, que es contrato bilateral, con 

dicional y aleatorio, se nos presenta. "en aspeotos varios, ya para 

oubrir uno o mas riesgos en los bienes, ya en lapenoona del otro 

oontratante. Cuando el asegurador toma sobre sí el riesgo que 00-

rren los bienes muebles o inmuebles expuestos al fuego, se llama 

Seguro oontra Inoendio; cuando lo expuesto al riesgo escosa trans 
! 

portable, por cu.alquier medio' de lihcómoci6n terrestre, se llama Se 

guro de Transportes Terrestres; y si la .cosa está expuesta a los 

riesgos mar~timos, oomo el barco mismo, el aparejo, la máquina, los 

víveres y combustibles y todos los objetos comerciales sujetos al 

riesgo propio de la navegación, el contrato toma el nomb~ de Se-o 

guro Marítímo .. Una modalidad especial de estos /contratos eS el 

Contrato a 'la gruesa o Préstamo a Riesgo Marítimo. Aquí, como su 

J 

- 1 :.-1 
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nombre mismo lo indica, se trata·· de un préstamo Que hace el asegu

rador al asegurado, consistiendo el riesgo en el feliz arribo a puer 

to de los efectos -o mercadería-sobre Que esté hecho tal préstamo o 

del precio que obtengan dichos efectos en caso de avería. La contin 

gencia está pues en que los efectos lleguen sin novedad o aún cuan

do llegaren averiados, toda .vez que lleguen; pero si se pierden to

talmente, el asegurador no tiene derecho a nada. Otros seguros pri

vados s610 aseguran los riesgos en la persona, como el Seguro de VI 

da. 

Unos son de cuota fija y única, que en el Préstamo a la 

Gruesa es el premio y otros a cuota fija periódica como en el se~ 

ro de vida; mas siempre se persigue la protección de la cosa o de 

determinada persona, la del asegurado; o, cuando mas, la de las pe~ 

sonaS de los parientes cercanos como en el mismo seguro de vida,pe.r. 

sonas éstas Que derivan su derecho de el del titular del mismo. --~ 

En tales condiciones el seguro privado es un privilegio 

de los pudientes, de los favorecidos por la fortuna económicamente 

hablando; sólo ellos gozan del don de .preveer el futuro y prevenir 

se contra los efectos de la malaventura Que la naturaleza ciega o 

los hombres ocasionen. 

Pero, dada la desigualdad de las fortunas humanas, dada 

la absoluta desigualdad de los patrimonios, resulta que sólo un re 

ducidisimo número de personas pueden llegar a. asegurarse, quedan

do fuera del seguro mismo grandes masas humanas que por su pobreza 

o por otras circunstancias no pueden cubrir las cantidades reQuer~ 

das para obtener derecho a salvar el riesgo. 

Por otra parte, el seguro privado es objeto de contrat~ 

ci6n, frecuentemente es arreglo entre capitalistas recelosos de ]os 

azares del porvenir, quienes acuden a esta forma de defensa. Y allá 
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van con capital, con medios econ6micos abundantes puestos en juego 

con el incentivo del lucro personal. En una palabra,' acuden a ha-

cer un negocio; que no interesa mas que a ellos mismos'. 

Frente a ésta situaci6n, frente a, ésta suerte llena de -

ventajas que s610 la riqueza puede proporcionar, se eleva la del ' 

que nada posee; la de aquei que, sometido al imperioso deber de vi 

vir, está por ello mismo sujeto a toda desventura, e toda suerte -

de riesgos, en una constante lucha por la vida propia y por la de 

los suyos, actuando en un ambiente desventajoso. Es pues en aten

ci6n a ello que el seguro público u obligatorio se ha instituido. 

De dos maneras el desheredado puede llegar a cubrir la 

multitud .de riesgos a que la vida, -particularmente en éstas lati

tudes- lo someteja) que otros le ayuden gratuitamente en su lucha 

por la existencia, y b) que él obtenga esa ayuda como un derecho. 

Es vieja la historia de la caridad la que, adquiriendo 

la forma de asistencia, toma el nombre de asistencia-caridad. La ' 

humanidad, a traves de los tiempos 'ha venido haci.~ndola a los des

venturados. Cuando el Cristianismo dej6 sentir sus bellos postula

dos morales, la caridad-asistencia creci6' en intensidad. Las igle

sias; 'los conventos, las instituciones ya particulares, ya públi-

cas, se dieron a la tarea de aliviar a los menesterosos en las mas 

variadas formas. Mas, no fueron sólo los institutos particulares 

los que fomentaron la caridad, también el Estado tom6 a su cargo el 

empeño, por demas nobiliario, de socorrer ~ los desvalidos. Y así 

elevó a la categoría de servicio público este afán de socorrer: 

fund6 hospitales; salas-cunas, asilos, patronatos etc. etc. PBro 

ésta acción beneficiaria a titulo gratuito no llegó a resolver 

problemas de indole econ6mica y asistencial de gran envergadura n~ 

evitó , que las calamidades y l~s miserias hicieran presa a grandes 
¡. 

sectores del pueblo. La experiencia de siglos nos demuestra que Ul 
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el Estado con todas sus instituciones de caridad; ni la acción gra

tuita de los particuxares, hi la filantropía de los grandes espíri

tus, pudo jamas dignificar el dolor humano, cuando trs.taron de ha-

cerIo a base de favoritismo. 

En vista de tal fracaso, el hombre ide6 otro sistema 
I 

mas en armonía con la libertad y mas de acuerdo con las aspiracio-

nes democráticas del espíritu humano •. Esto fué el Seguro Social 0-

bligatorio. Desde entonces se abri6 un nuevo concepto a la vida, una. 

nueva idea se enseñore6, tomó forma yha venido a constituir, a la 

postre, la asistencia-derecho. 

El hombre ya no es un ente digno de lástima, el hom

bre ya no tiene que agradecer lo que los otros hagan por él para ma~ 

tenerlo en 'condiciones de ser factor de producci6n. Oolocado dentr0 

de un criterio solidario de la vida, los beneficios que reciba sien

do miembro de la comunidad civil, no constituyen otra cosa que el 

deber de cooperaci6n que los otros cumplen para con un miembro de ' 

la comunidad de que forma parte. Si un suceso desventurado viene 

a dejarlo imposibilitado para seguir trabaj~ndo y produciendo; si 

por atender a sus deberes de solidaridad ~a salud falla y le rinde 

y postra; si por efecto del deber de ser madre, el parto retira a 

la mujer de la fábrica, del taller, de ]a tienda donde trabaja; si 

un suceso superviniente lo deja en medio del desempleo, la solida

ridad humana viene en su ayuda y lo asiste o proteje. Y esa parte 

que recibe en semejantes condiciones acaso no es mas que una mínima 

retribuci6n de sus servicios, o bien es una compensación al dinero 

que enterara en sus buenos tiempos en las arcas de la instituci6n 

aseguradora .. 

Seggrid8g~SQJd~ 

El concepto de seguro social obligatorio está inti-

mamente ligado con el concepto de seguridad social. El seguro soc~al 

obligatorio puede definirse como "un seguro colectivo, establecido 
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por el Estado para atender a necesidades de ciertas clases SOC18-

les, nacidas por :p~rdida, d.isminución o insuficiencia del salarion • 

El antiguo concepto de asistencia-caridad según lo hemos reseñado, 

difiere fundamentalmente de éste concepto, pues al paso que, el 

concepto asistencial implicaba socorro, beneficencia, caridad, el 

presente denota derecho, -y derecho como cualquier otro-, adquiri 

do mediante las oontribuciones del asegurado, del Estado y del 

patrono. 

El seguro social, asistido de todos los sistemas de pre

visibilidad, constituye una insti tuci6n. Es como una maquinaria 

que se echa a andar para el desarrollo de una acción compleja,múl 

tiple: es decir, el seguro social, según el concepto moderno, cons 

ti tuye el 6rgano, los medios; y la funci6n lleva el nombre de se

guridad social. 

La seguridad social se traduce pues, en la eliminaci6D:, 

o el control de los efectos ruinosos para el asegurado, a fin de 

oombatir o hacer mas leves o menos calamitosos los efectos de 

ciertos hechos como la ml ternidad, le invalidez, la muerte, la ve-o 

Jez, etc. hechos éstos a los cueles están expuestos todos los miem 

bros de una colectividad, desde luego que, cuando .acaecen dichas 

contingencias, y tratándose de trabajadores, pu.eden afectarse pro

fund8Dlente las economias particulares: individual o familiar. 

A traves de las organizaciones estatales, cuando sobre

V1ene el hecho contingencial, el perjudicado es asistido por tales 

organismos, para evitar su ruina o su desgracie.. El sistema orga

nizado para la facci6n del proteccionismo no tendría razón de ser 

si el mismo favorecido no hubiera generalmente contribuido antes 

a ello. Y es el aprovechamiento de esas contribuciones, al propio 

tiempo que la obligaci6n que la sociedad tiene, explican el dere

cho que en éste instante nace para el asegurado. Pues bien, este 

proteccionismo, este sistema de ayuda para socorrer a los miembros 
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del conglomerado y borrar los efectos mismos del hecho desgraciado, 

es lo que se llama SEGU'.dIülill SOCIAL. 

CAPITULO 1 I 1 

AlWEGED.E:NTES 

Desde el 7 de febrero de 1923, fecha en que se celebró 

en Washington la Conferencia Centroamericana, existe en nuestro 

país el ferviente deseo de establecer un régimen de seguridad so

cial. Por motivos que ignoramos, tal prop6sito no tuvo efectividad 

hasta la Administración ael General Salvador Castaneda Castro, época 

en que se presentó un ante-proyecto de ley que estuvo a cargo de los 

doctores Francisco Roberto Lima y Rodolfo Jiménez Barrios. 

Todo intento de promulgar la respectiva Ley habíase frus

trado, no obstante tenerse en cuenta que el seguro social es insti

tución de importancia capital en todo país civilizado. Mas, dicha 

instituci6n no pudo establecerse hasta el 28 de septiembre de 1949, 

gracias al Régimen del Consejo de Gobierno Revolucionario que, por 

Ley de ésta misma fecha, lo estableci6, Por tanto, nuestro seguro 

social lleva ya dos años de vida. 

PLAN ADOPTADO POR NUESTRA. LE! 

Nuestra Ley de Seguro Social, en los términos en que está 

concebida, no constituye una sistematizaci6n del mismo. S610 nos 

presenta un plan objetivo en una forma tal, que resulta siendo un 

mero esquema de la organización material del seguro. Y así encon

tramos esta distribución: 

a) De quiene s están obligados a ingresar al seguro que 

serán los mismos que, en concepto de contrib~yentes, formarán el 
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fondo económico de sostenimiento; 

b) Contingéncias que han de cubrirse; 

c) Organizaci6n administrativa del mismo; 

d) Forma de financiamiento; 

e) Politica inversionista. 

Hemos establecido que el seguro no es otra cosa. que . 

. el órgano, con todos sus elementos materiales disponibles, con

siderado en su forma estática.; <al paso que la seguridad social 

es el órgano mismo en movimiento, llenando sus finalidades. CU~I 

do nuestra Ley dinamiza el 6rgano, se remite al Reglamento., que 

ha de emitirse debidamente, es decir, por el Organo correspondiem

te y esto -el Reglamentó- constituye una especie de válvula por . 

donde ha· de escaparse la seguridad social, traducida en el bene

ficio de la prestaci6n. 

Alude asimismo nuestra Ley al seguro como servicio pú- · 

blico. Esto, a nue'stro juicio, es ' un error. El seguro en si no es 

otra cosa que la parte material, como quien dice, de la maquinaria; 

la parte dinámica, -que es el seguro social cumpliendo sus fines,

s610 viene a nosotros por excepción, cuando el Reglamento nace y . 

determina la forma de hacer la prestación en cada caso, lo cual RO 

es otra cosa que la seguridad sociale Esta idea está confirmada 

por la Constitución Politica, que en su Art. 187, inc. lS., dice: 

nLa seguridad social constituye un servicio público de carácter 

obligatorio. La Ley -esta Ley no es otra que aquella a la que ' nos 

estamos refiriendo~ regulará los alcances, extensión y forma en 

que debe ser pue sta en vigor". 

Dentro del concepto de nServicio Público n aplicado al 

seguro, nos encontramos con que carece de algunos elementos cons

titutivos. El principal de ellos es que no satisface fines inme-

diatos, que es el efecto esencial de todo Servicio r1iblico, esto
l 

1 
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es, tener "por objeto inmediato y directo la satisfacci6n de 

una necesidad pública" de manera continua y perenne. De modo 

que, para que el seguro social sea Servicio Público es preciso 

que la satisfacción misma de la necesidad sea directa y cons

tante, lo cual no ocurre en el presente caso. Hace fal'ta además 

que la obligaci6n sea total a cargo del Estado, pero en este 

caso la obligación a su cargo no es mas que parcial. A lo mas 

puede decirse que. se trata de un Servicio Público su~-géneris, 

pues no satisface obligaciones totales, sino parciales y perió

dicas. For todo lo dicho, creemos conveniente se reforme la Ley 

y se adapte a la Constitución Política que si, en nuestro con

cepto, responde al ideal perseguido. 

En realidad puede decirse que el seguro no ha nacido 

aún. Sólo hay actualmente un esquema de organización de tipo 

estático, inamovible. 

LA. INSTITUCION DEL SEmIllO SOGIAL S.ALVlillOREítQ 

Quienes forman ~arte del prQgeso de la .~roducci6n 

La Ley dice en su Art. 3Q• que todos los habitantes de 

El Salvador que sean parte activa del proceso de la producci6n 

de articulos o servicios están obligados a ingresar al Régimen , 

del Seguro Social y a contribuir a su sostenimiento. Y agrega ' 

en la parte final que cumpliendo con lo anterior, adquieren el ' 

derecho a recibir beneficios, para sí y para las personas que 

dependan económicamente de ellos~ 

Quiénes formen parte del proceso de la producción, la 

Ley no lo dice. Pero es obvio entender que se trata de. trabaja-¡

dores que produzcan articulos o servicios. Un trabajador de fá

brica, un carpintero, un zapatero, producen articulos o artefa,! 

tos; un empleado de comercio, un s.irviente domésti co., un pinto : 
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de brocha gorda, producen servicios. Y' aunque el concepto de 

proceso de la producci6n es amplísimo, aquí la ley sólo lo t~ 

ma en un sent i~o restringido, sin perder de vi sta al trabajador 

manual que recibe un salario como retribuci6n. 

Dentro de ese proceso de la producción, que implica 

una sucesi6n de fenómenos de naturaleza heterogénea llevados 

a cabo por el hombre, bien podrían incluirse a los patronos 

mismos, por eso es de gran importancia aclarar algunos punt0s 

que no deben estar desarticulados de la norma obligatoria es

tablecida. 

y as.i diremos que en la producción intervienen el obre

ro, en primer lugar; el patrono y la naturaleza. Pero, lo repe

timos, el concepto legal es restringido y debe entenderse como 

tal, pues teniendo el sistema asegurador una finalidad económica 

y primordialmente proteccionista, no va a ir hasta aquellos que 

no necesitan protección ni ayuda económica, aunque, en verdad, 

sean obreros. -Precisa pues, interpretar que la protecci6n es 

para los llamados económicamente débiles, lo que no siempre 

sucede con los obreros. Desde éste punto de vista es imposible 

no tomar en cuenta a los campesinos y aún algunas categorías 

de patronos de tipo artesanal que, o bien tienen el doble ca

rácter de obrero y patrono o bien se mueven en una esfera tan 

reducida de la producción, que e.conómicamente son inferiores 

a determinados obreros que gana altos salarios. A estos hay que 

agregar aquella .incalculable masa de obreros que trabajan a do

micilio porcuénta de infinidad de patronos improvisados, que 

requieren los trabajos de este tipo de ob~eros en determinadas 

oportunidades y por tiempos relati vamente cortos~ Cabria enton

ces preguntar: Cómo se cubriría la contingencia 'si a uno de es-
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tos últimos acaeciera un accidente de trabajo? 

Pero bien, la Ley establece la obligación de contri

buir para tene!' derecho a la prestación, ya para si mismo o 
-

bien para los familiares, entre los cuales ha de contarse los 

que, según el Código Civil forman la familia: o sea el propio 

obrero, su mujer, hijos, sirvientes domésticos, etc. 

Qué contribuci6n está obligado a dar cada asegurado para 

tenel" derecho al beneficio? Por cuanto tiempo? El pueblo, salva

doreño es, generalmente muy pobre. Los salarios son bajos, irri 

sorios; a cambio de los · cuales se exigen jornad,as agotadoras 

y hasta humillantes. Esto, está muy claro, lo obliga a VIVIr 

en aguda miseria y en grandes pri vaciones. Ademas no tiene la 

cultura necesaria para comprender que la contribución que el 

seguro le exige lo salvará 'de calamidades e indignas estreche

ces económicas en los principales momentos de la vida. Todo 

esto es positivo y constituye una impenetrable rémora para ex

pedi tar la funcion ase.guradora~ Para deshacer ~stos entuertos 

hay que hablarle con gran franqueza y en forma constante, me

diante una difusión de conceptos mas educativos que de simple 

propaganda. Nuestro pueblo está acostumbrado a que le hagan 

favoritismo y entiende muy profundamente que no está obligado ' 

a hacer aportes económicos para adquirir lo que cree el Estado 

ha de darle de favor. El Instituto de Seguro debió ya haber · 

comenzado esa cruzada y debió haber obtenido cátedras en escue-
,~ 

las de niños, de adultos y demas centros de colegiatura, de a-
l) 

cuerdo con el Ministerio de Trabajo. 

, ' La cuestión de las contribuciones, de consiguiente, es 

muy compleja. Un pr6blema se viene, de inmediato, a la mente: 

es el de dilucidar qué criterio va a seguirse para hacer\efec

tiva esa contribución. Adquirir un entendimiento claro, preciso 
.. 
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y real sobre este punto, es algo fundamental. Algo mas: en qué 

proporci6n ha de contribuir cada asegurado? Seria justo y 16gi 

, co que todo obrero contribuyera en la misma proporci6n, cuando 

el , salario no es uniforme~? Seria conveniente exigir contribu~

ci6n de aC,uerdo con una proporción de las ganancias, si es el 

patrono el contribuyente? Y si es el Estado, con qu~ criterio 
la suma 

se~ va a determinar/que ha de consignar en el Presupuesto Gene-

rá! de Gastos? 0, por el contrario, será mejor que haya unacon 

tribu~i6n obrera rigida, unifoI"".úle, ya que se supone que la pre.§. 

taci6n ha de ser igual? 

Por ahora s610 diremos que, de acuerdo con el criterio 

moderno, que la seguridad social tiene que ser una garantía de 

igualdad para todos los beneficiarios, ya que no es posible C,Ol1 

sideral' que a lahora. de cubrir el riesgo, al asegurado x se 

d~ 'Un beneficio mayor que el a~egurado :z,8610 porque x tuvo ma

yores y mejores oportuni.dades de aportar más en sus épocas de 

bonanza. Si tal, se daria al traste con la solidaridad social, 

que es esencial en el seguro.-

Dicho lo anterior, queda todavía por examinar una cues

tion que la Ley contempla en la parte final del Art. 3~. o sea 

la adquisici6n del derecho s610 mediante la contrfbución. 

A este respecto sostenemos que 'la Ley debi6 haber agre

gado una frase explicativa, pues de lo contrario se plantea la 

cuestion de saber en qué situación legal se hallaria quien no 

pudiera contribuir, por ' cualquier motivo. Adquiriria el dere-. 
cho~ ° sencillamente fuera uno mas. sometido a los beneficios 

de la caridad degradante? 

QRGANIZAD ¡OJL.APllINISTAA'rIVA DEL aEGURO 

La organización y la administración del seguro social , 

.. 
--~ 
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está a cargo de una sola Instituci6n aut6noma de Derecho Pü

bliQo, con personalidad jurídica propia, con sede en San Sal 

vador y que se denominará. ffInsti tuto Salvadoreño de Seguro 30-

cial" • 

. Es interesante saber cómo funcionaría un Instituto au

t6nomo de esta naturaleza. Pero ante todo, qué cosa es la autQ. 

nomia't. Práoticamente puede ser aut6nom.a una institución de s.e ... 

guro? Seria posible concebir una autonomía funcional del Insti_ 

tut.o de Seguro Sooial? 

Autonomía en el sentido corriente es el gobierno de si 

mismo, es deoir el de la propia ley. Del griego, "autos"., pro

pio; "nomos" ley. Esto es, norma para el propio gobierno, li- ~ 

'bertad para imponerse observancias, mandatos. DesplazelIliento 

de la propia personalidad dentro de la esfera inmanen.te. Pero 

en el campo del derecho objetivo t la Institución del seguro no 

puede comportarse de ésta manera. Como entidad al servicio de 

las necesidades colectivas, trascendentales, de-be preservar su 

autonomía prá~tica. En cuanto a la autonomía funoional, ésta 

está condicionada por la interacción de multitud de factores 

con los que tendrá necesariamente que ponerse en relación para 
, 

. . 
el cumplimiento de sus fines. Desde este punto de vista, quizá 

la autonomía languidece. Y, precisamente, al agotarse la funci,o

nal, surge la otra con vigorosidad plena, dá individualidad a ,la 

Instituci6n y permite su desarrollo libre de influencias de o

tras entidades, que podrían estorbar su desarrollo. 

, Administrativamente hablando el Instituto de Seguro 80- . 

cial está compuesto de dos Organos: ' lQo El Consejo Directivo; 

2.Q;. ·La DirecciÓn General. 

El Uonsejo Directivo es la autoridad suprema y tiene a 

su cargo la dirección administrativa, financiera y técnica; es
tá compuesto de once miembros. En su seno hay r~:pre~entaci6n : 

del Poder Ejecutivo 



-23-

(j A P _ 1. ~T U L O IV 

GAlvlPO PROPIO DE .APLIt.:At.:ION DEL SEGURO 

Ninguna definici6n nos dá la Ley de "Campo de. apli- ' 

cae iónn del Seguro. Solament e impone la necesidad de que se 

lleve a la práctica, en forma gradual, por virtud de un regla

mento que el Instituto someterá a la aprobación del Poder Eje

cuti vo. Y materia reglamentari8. será asimismo determ~n~r la 

contingencia. a cubrirse, el monto de la contribución obrera, 

patronal y Estatal, así como las condiciones en que, en cada. 

caso, debe otorgarse el beneficio o si debe ser en dinero, en 

especie o en servicios y cuándo cabe el beneficio subsidiario. 

También sefialará el reglamento las regiones en que se implanta

rá el Seguro. 

El tratadista. Gabriel Bonilla rlarin, en su obra "Te<i>

ría del Seguro Social tf dice: trEl concepto de campo de aplica

ción varia según se trate de seguro obligatorio o voluntario. 
~ 

En el primer caso, es el conjunto de personas que 'deben de ser 

cubiertas de los riesgos objeto del se&~ro (personas que deben 

de ser aseguradas). En el segundo caso, es el conjunto de per

sonas que pueden asegurarse (personas asegurables)." 

El campo de aplicaci6n pues, recae sobre el element9 

humano. Y según la contingencia puesta en práctica, recaerá so

bre todo un pueblo, si se cubren todos los riesgos; pero si es 
I 

uno únicamente el riesgo, pues ese campo de aplicaci6n será re-

ducido a aquellos que caigan bajo el propio riesgo. 

Se adopta en nuestra Ley el sistema de escalonamiento . 

Est'e sistema, que ha sido elegido por papses como IVléjico, Peirú, 

Gosta Rica, Uolombia., etc. parece tener probabilidades mayor :~ s 

de viabilidad. entre riosotros. 

Se ha dicho que ningún país americano ha salido to-
1
, 

davia de la fase de experimentaci6n. Nuestro país no puede ser 
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una excepción, y tenemos que cruzar esa zona incierta e inse~ 

gura~ Frente a , ésta perspectiva, se pregunta: Lo gradual será 

en relación con los riesgos o con las zonas territoriales de 

implantación? Creemos nosotros que lo gradual se refiere a los 

riesgos illlsnJ.OS y no a las zonas, aunque insinúe 10 contrario 

el Art .. 77, que habla de '-zonas rurales preferentes en cuanto a 

la implantación, indicando que es precisamente en el campo don

de mas se necesita el seguro por estar ahí los elementos mas 

necesi tados. En nuestro sentir, un mismo riesgo puede y debe 

ser implantado en todo el país, digamos el accidente de traba

jo, ya que sería absurdo y antidemocrático que sólo se im.plan

tara en la zona oriental, v.gr. - 10 legal tiene que ser gene-
en 

ral,/todo el territorio de la República. 

Pero supongamos que no sea así como se ha dicho. Suponga

mos que un reglamento venga a. establecer en determinada zona~ . : 

digamos, el seguro de enfermedad. Quienes serán los contribu

yentes? Los habitantes de la zona en que se ha entablado el se

guro -posibles beneficiarios- o todos los habitantes de la Re

pública'? 

El criterio que la observación y el conocimiento del medio 

aconsejan es aquel que consiste en implantar el seguro donde 

mas fácil sea·la recaudación de la contribución obrera y se 

preste mejor para la experimentación. Por ahor'8. creemos es 

conveniente se descarten las zonas rurales en donde, por privar 

el analfabetismo y por tanto la incomprensión, ninguna coopera

ción prestará la gente para el éxito de la empresa. Por otra ' 

parte, es en las zonas campesinas . dond.e mas está. acentuada la 

miseria y ·en donde la capacidad económica es limitada. 

Estando pues, el campo de aplicación del seguro localiz~do 

en objetivos humanos, ·recae en el sector trábaj ador, o sea el 
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asalariado 8 Siendo así, preciso se hace discernir cual sea la 

capacitación de los sectores obreros mismos para los fines de 

la cotización:- Nosotros distinguiríamos tres sectores o bloques, 

así: lQ. Trabajadores en general, que ganan sueldo, salario o 

jornal: a) empleados; b) obre~os; c) campesanos; d) sirvientes 

domésticos. 2Q• Trabajadores que no ganan salario o jornal; 

estos engloban grupos menores: a) mujeres.no casadas Que Vlven 

en concubinato notorio; b) hijas mayores de edad que trabajan 

en casa; 6) estudiantes; d) aprendices; e) aquellos a .quiene s 

les está prohibido el trabajo. 3Q• No trabajadores que compreN

den: a) por razón de la edad; b) por razón de impadimento; c) 

por cesantía involuntaria. 

Entre los empleados pueden contarse los de Gobierno o pú

blicos, los municipales y los privados. Todos ~llos disponen de 

sueldo fijo, y son, por tanto, campo propicio para la instaura-

ción del seguro . Entre los hombres del músculo .sólo pi rte de ; 

ellos disponen de salario digno de consideraci6n. No todos pue

den disponer de patrono que complemen.t.e . el aporte económico ... 

Los trabajadores eventuales, entre los que se cuentan los acce

sorios, los oc ').sionale s , los de temporada •. Se interpreta que . 

éstos no deben de asegurarse por carecer de ocupación regular-o 

mente remunerada, lo cual, en nuestro concepto, no tiene funda.

mento; ya que es contrario a la naturaleza misma del seguro. En

tre nosotros puede observarse que los trabajadores del campo y 

algunos de la ciudad, aunque sea cierto que no le sirven al mis

IDO patrono, no .por eso quedan en cesantía; y asi, hoy sirven a 

un patrono y mañana a otro, de manera que siempre están ocupados, 
. 

No habrá. raz6n pues, para ·no incluirlos en el seguro. t: 

Por otra parte nuestra Ley advierte que los trabajadores 

que no ganen un colón al dia. no son contribuyentes, tal ocurre 

... 
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con la mayor parte de los' sirvientes domésticos; sólo que la 

contribuci6n correrá a cargo del patrono. lo propio sucedería 

con algunas clases de campesinos. 'El caso del trabajador a do

micilio es particularmente interesante entre nosotros. Este 

obrero suele hacer su obra en su casa, a donde lleva la mate

ria prima que le p~opor'ciona el contratista; luego entrega el 

producto de su trabajo regularmente al terminar el día y su 

salario es conforme a la obra realizada. otro aspecto de éste 

trabajo lo hace el que se encarga de una obra ajena y la re~ 

liza inmediatamente despues a la puerta de su cliente; v.gr. 

zapateros. remendones, hojalateros, pintores de brocha gorda, 

etc. ; o bien la llevan a su casa: sastres, carpinteros, tapi

ceros; siempre para hacerla por cuenta del patrono. Cuando la 

obra lo demanda, ocupan a otros obreros como accesorios, ha-

ciendo el papel de patrono y obrero al mismo tiempo. 1'Ias en· t ,o

dos los c.asos contemplados el seguro debe alcanzarlos, aún 

cuando, por carecer de patrono, no haya contribuido éste ni 

ellos,. 

Sin embargo, seria interesante determinar, mediante un 

criterio lógico y consecuente, el tiempo de trabajo necesarid 

para que el obrero eventual adquiera, por decirlo así, unpa

tl~no; para el · sólo efecto del aporte. Nosotros pensamos que 

un mes bastaría. Fuera de éste caso y en otros en que el tra

bajador recibe salario de una vez, éste no precisa contar con 

patrono que contribuya. Tal tiempo de un mes es suficiente para 

que el esfuerzo del obrero adjudique al patrono la cooperaci6n 

económica apreciable Que sirve de fundamento y explicación a 

ésta clase de deberes sociales. 

En cuanto a los que no devengan salario, por las razones 

anotadas, son los respectivos jefes de familia los que contr~-
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buyen por ellos. Por la mujer casada o en cuncubinato, que 

trabaja en casa, contribuye el respectivo marido; y por los 

hijos menores, hijas solteras etc. contribuyen los respecti

vos padres. 

El sector de los aprendices está colocado en una si

tUación especial. Ellos no son asalariados psro tampoco son 

clase pasiva. No obstant~ la Constitución los protege, asig 

nándoles "retribución equitativa". Consecuentemente result-ª. 

ría injusto no cobijarlos con el seguro, en caso de sobrev~ 

nlr un accidente que le dejara imposi bili tado en el curso 

del aprendizaj e. 

, Por descontado se dá que el principio constitucional 

debe prevalecer, a pesar de lo dispuesto en el Art. 40, inc. 

2Q., en donde fueron incluidos los aprendices como trabaja

dores sin salario" En esta parte debe reformarse la Ley, ar

monizándose con la Carta Fundamental. 

En cuanto a los no trabajadores, :pero que trabajaron 

anteriormente, es claro que tienen derecho a la prestación. 

El seguro por edad avenzada es amparado plen~ente por la 

doctrina. Y aquí ocurre una cuestión: Para el caso sal vado-l 

reño, al instaurarse la contingencia de vejez, quedarán com

prendidos los viejos existentes al moment'o de la instauraeión? 

Gremos que si deben ser comprendidos, de acuerdo con, los prin 

cipios ideo16gicos fundamentales en que descansa la seguridad 

social. 

Otra cuestión que tendría que resolver el reglamento 

respectivo es la edad para adquirir el derecho y el tiempo 

medianero comprendido entre la iniciación y la edad sef~lada. 

Nuestra Constitución, en el Art. 91 establece como la limite 

la edad de setenta años, .para ser Magistrado de la Corte Su-
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prema de Justicia, edad que se recomienda modernamente-dice 

la exposición de motivos de la misma-el cese del ejercicio 

de cargos de gran responsabilidad .. La Ley de Pensiones y Jy 

bilaciones requiere sesenta años para los hombres y cincuenta 

para las m.ujeres, edad que le s dará derecho a obtener la ju

bilaci6n, para los empleados públicos y municipales. El se~ro 

de vejez en Francia exige ' sesenta años y sesenticinco en Es~ 

paña. Estos datos pueden servir de pauta para establecer la ' 

edad limite para este seguro. 

En cuanto a la cesantía involuntaria el criterio apli

cable deberá establecer que la prestaci6n ha de darse a los . 

que en lo sucesivo caigan bajo la contingencia correspondien

te. Para aplicar el seguro a estos necesitados deberá. obser

varse mucha cautela, y acaso sea mejor suprimir ~e nuestr~ ; 

ley este riesgo~ Debe tomarse en cuenta lo que ~omos los la~ 

l' tinos: c8.prichosos, emocionales y quisquillosos •. A tal grado ' 

llegamos, que somos capaces de provocarnos el motivo o de 

inventarlo para lograr unos cuantos meses de ociosidad remu

nerada. 

La prestación en caso de cesant ía toma la forma de 

subsidio~ o sea de una ayuda o socorro extraordinario.Ello 

no significará, consiguientemente, que el favorecido no pued.a 

ser titular de otras prestaciones, si el caso es llegado .. 

Pero, quién es un ces~te involuntario? Indudablemente lo es 

aquel que no trabaja porque una causa superior, caso fortuito . 
, . 

o fuerza .mayor, se lo impide. Un accidente de trabajo, una 

enfermedad asimismo involuntaria; un despido justificado, 

_pueden p¡rovocar la cesant ia. 

Nuestra ley señala la conveniencia del sistema de 

BIBLIO TECA CENTR~ l. 

'-- . 
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GOLOGAUIOlIf~S, para ataj ar los posibles abusos en los casos 

de quiebra o despido. La reglamentación en este caso debe 

estar sujetá a un buen y prudente criterio, pues de no ser 

así se corre el peligro de agravar las finanzas de la Insti

tución aseguradora, mediante pensiones para sostener, acaso 

. indefinidamente , la ociosidad. 

e A P l o T TI 1. .0 V 

DE 18. . .AP9RTACIQN. EGONOf'lJ-ºll_pN ¡)U TRIPLE ASPECT,O..;. 
PRTIvlERA; LA OBRERA.; SEGU1~DA LA. PATRONAL.;_ TERCERA 

LA ESTATAL 

PRllll!."'RA: LA ,J\J?ORTAClmLQBREPJ;. e 

Según el Art. 32 de nuestra Ley de Seguros son tres 

los contribuyentes al fondo econ6mico: 152• Los· obreros, que 

son en último término los beneficiarios, el Estado y el patro

no; con el 25% los dos primeros y con el 50% el último. 

De los tres merece serio estudio el contribuyente o

brero, pues es el menos favorecido por la fortuna; sobre todo 

aquí en este medio nuestro. Por lo mismo, el problema radica 

cabalmente en si será justo exigir aportes a .quienes ·no pueden 

darlo en un respetable porcentaje. Esta ha sido la raz6n por 

la que algunos han creído que las cargas del seguro deben es

tar completamente sobre los hom.bros de los patronos, lo cual 

no deja de ser una soluci6n extrema. 

·Dada pues la· pobreza proverbial de nuestros trabaja

dores hemos creido que acaso sea más justo y conveniente pro

poner otra distribuci6n de las cargas ya que, por aquello de 

la responsabilidad, el obrero debe intervenir para que el be 

neficio no degenere en un favoritismo. Proponemos pues, la si

guiente: patronos, el 60%; Estado, 25%; obreros, el 15%. 
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Es digno de estudiarse el aspecto de la contribución 

obrera desde el punto de vista de la realidad nacional, no sea 

que, por falta de observaci6n directa de los hechos, la preteu 

ción fre~te al trabajador resulte injusta e inconvenie'nte y tel: 

mine por ser letra muerta, como ocurre con muchas instituciones 

legales entre nosotros, que por no ajustarse a la realidad am

biente, yacen en el mas profun~o olvido. 

Seria en verdad lamentable que las bases sobre que des

canse la Ley de Seguros no respondieran a las necesidades nacio

nales en el actual momento; no fueran un reflejo fiel de esas 

necesidades sentidas por los trabajadores salvadoreftos; ya que 

son ellos precisamente quienes van a darle vida. En este sentido, 

si la Ley no responde a las posibilidades del asalariado, muy 

optimistas podemos ser -pero no esperemos resultados beneficio

sos; por que si las contribuciones exigidas son onerosas y per

judiciales, cundirá el desconcierto, no siendo posible lograr 

la supervivencia de la Institución aseguradora y lejos de causar 

optimismo, habrá malestar y temor. 

La Ley dispone que debe ser el_25% la parte que toque a 

los obreros. Veinticinco por ciento de qu~? Será del mond'¡o total 

pagado en salarios o del monto t otal necesario para cubrir el 

riesgo o contingencia implantada? 

El Ing. Rafael E. Lima, en un estudio sobre ésta materia, 

publicado en folleto por nuestra Universidad Nacional en 1945, 

dice lo siguiente: nPara los seguros de enfermedades no profesio

nales, invalidez, vejez, muerte, cesantía en el trabajo a edad 

avanzada, riesgos de maternidad, viudez para las mujeres, orfan

dad para lo~ niños, las cuotas primas serán tripartitas, esto 

es, pagadas por las tres partes interesadas: los patronos, los 

trabajadores y el Estado. Los cálculos actuariales han demostrado 
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que PAR.A. ill\f PAIS &'EIvlEJANTE .liL NUESTRO se requiere una canti

dad de dinero equivalente al 12% del volumen anual de los s,ª 

larios pagados, suma que será aportada .en un 6% por los pa-

tronos, 3% por los trabajadores y 3% por el Estado. "Según -

esto, si en el país se pagan en salarios 1t20.000.000.oo al a, 

ño" $2.40b.OOO.oo formarían el fondo del seguro, de esta su

ma correspondería a los obreros ~600.000.oo. Es de advertir 

que el Ing. Lima se .refiere a ocho contingenci as, es decir, ' 

que se está refiriendo a un momento de desarrollo. del seguro 

que corresponde a su plenitud'. Por desconocer las matemáticas, 

no podríamos entrar en un análisis mas de fondo, pero ponemQS 

en duda que la cantidad responda a las exigencias en la cober

tura de tal número de contingencias. 

El sistema tendría el inconveniente de estancar el desa-

rrollo econ6mico del seguro, puesto que al tazarse una suma 

detel~inada, s610 se buscaría completarla, lo que nos parece 

incompatible con el principio de obligatoriedad de 1a contrJ;. 

bución, el cual propugna el mismo In~. ~ima, si tomamos en ' 

cuenta los movimientos de población, que aumentarían constan

temente el número de contribuyentes. Ademas, no exi sten 'esta

dísticas exactas, por lo que jamas sabríamos cual sería en 

realidad el número de obligados. 

, El sistema adoptado por nuestra Leyes distinto. El Art. 

35, dice: nEl Instituto podrá agrupar a los asegurados, según 

su remuneración en categorías' de salarios; a cada unp de esos 

grupos se le asignará. un salario de base que servirá tanto ' 
. , 

para el c6mputo de las cotizaciones, como para el de las pres-

taciones en dinero. ,si la' remuneración excede de la ' cuantía ! 

que se fij~ como límite para asignar ~l salario de base mas 

alto, no se considerará el excedente para los efectos de las 

¡ t rl 
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contribuciones ni de los beneficios del ' Seguro Social tf. 

Puede decirse que el procedimiento es inverso al pro

puesto por el Ing. Lima. La Ley exige que se tace un salario 

básico. Sobre esto se elevará el criterio que ha de aplicarse 

para calcular la contribución que corresponda a cada miembro 

de las diversas categorías que resulten y según l as contribu 

Clones será la prestación en dinero que se le asigne. Es ló-

, gico, consecuentemente, que la cantidad que resulte será ln

cierta. De tal manera que la cantidad de donde dependerá el 

porcentaje no es talo cual, sino que resultará del número de 

contribuyentes, calculada sobre la estadística de los mismos,. 

Guando el Instituto pues, haya agrupado a los trabaja

dores salvadoreños en grupos de asalariados por categoría, 

desde los que ganan mas de un colón al día en adelante, hasta 

entonces se tendrá cifras nominales que podrán aprovech8~se 

para ulas estimaciones actuariales, asi como la manera y mo

mento de percibir aquellas y el procedimiento o normas que de

ben segulrse para aplicarlas". 

1 será el reglamento el que venga a regular éstas acti

vidades, lo cual supone realizaciones complejas. Para llevar

las a cabo, preciso, necesario, imperioso es descender · ha~ta 

las estadísticas del salario. Cual es el salario menor y cual 

el mayor que actualmente se paga a los trabajadores; supone 

asimismo el estudio de las condiciones en que se ha desarro

llado el salario hist6rico en el país; qué causas le han he

cho variar y qué moti vos le harán variar probablemente en el 

futuro. Surgen dos cuestiones de importancia que creemos me- ' 

r ecen previo estudio: lªe Los salarios hist6ricos en ~l Sal

vador responden a un criterio de seguridad social? 2Q • :Fara ; 

ser participe del seguro social, es preC1SO e~erar el esta

blecimiento real de un salario mínimo? 
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Consideramos Que los salarios hist6ri?os, es decir, aQue

llos que han permanecido mas o menos estáticos en nuestro país 

y que sólo experimentan alzas . cuando vientos inflacionistas a

zotan nuestra Economía Nacional, no responden de manera justa 

y completa a un seguro social efectivo. Las proporciones de es

te salario son tan exiguas, tan canijas, que no es posible ha

cer contri buir hoy día, no digamos al Que gana un co16n, fero 

ni siquiera al que gana un colón cincuenta centavos diarios, 

~in atentar contra los mas elementales derechos Que garantiza 

la Constitución; el derecho a vivir. No tenemos estadísticas 

del salario por cuya razón no podemos consultarlas, pero la 

experiencia nos enseña que los Que ganan de un colón a uno 

cincuenta diarios, forman una tremenda proporción. Este salario, 

en los actuales instantes de plusvalía e inflaci6n en que vivi

mos, no significa nada. No cubre ni los mas elementales menes

teres, cómo podría inyectar optimismo y esperanzas en las gran 

des masas de trabajadores? :l:'las cuando se haya extinguido el 

ciclo econ6mico actual, estos salarios aparent~mente altos, 

bajarári seguramente a lo Que antes eran y si tal sucede~Dios 

no lo permita-' el factor contribuyente para el seguro habría de

saparecido y éste sufriría un colapso. 

Por consecuencia, para el sector deffialariados que ganan de 

uno a dos colones diarios, la contribuci6n al seguro resulta 

intolerable. Esto Impone la necesidad de carácter urgente, de 

fijar un salario mínimo, el cual seria una especie de acto pre

vio para entrar a la fijación del salario de base, y hasta tan~ 

to no estuviera éste fijado no deberá llevarse el seguro a los 

sectores G8ID.p@stnos y demas clases inferiores económicamente 

hablando. 

Por todo lo dicho, result~ indudable Que el seguro clasista 
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tiene entre nosotr os un destinolimi tado. :Pero entre las clases 

que trabaj an es el smpleado público, municipal y pri vado el que 

mas cerca está del seguro, pues gozando de condiciones económi

cas mas o menos bonancibles, puede contribuir sin gravamen.Cier 

tas categorías de obreros, lo mismo que el artesanado en general 

estal'lall asimismo en capacidad de contribuir <t Pero la clase caro.

pesina y la servidumbre doméstica no puede hacerlo aunque gane -

mas de un co16n, pues siempre les seria oneroso el aporte debido 

al elevado standard de vida de la actualidad, el que no le deja

margen de distraer parte de su salario en cOSas que no seWl las 
c.). 

necesidades impostergables. 

De lo expuesto resulta que los que no gana~ mas de un co16n 

al dia y aquellos que no pueden contri.buir por serIes ello'gra

voso, lo mismo que aquellos que por la naturaleza del riesgo, 

com.o en el accidente de trabajo, vejez etc. deben ser favore

cidos por la contribuci6n del patrono y del Estado, podría 

creerse que reciben favoritismo al serIes otorgada la presta

ci6n correspondiente. En realidad no es así •. Porque es la so

lidaridad social la que le sale al paso, la que es una resul

tante, como se ha dicho, del hecho de haber trabajado en algo, 

de haber desempeñado un oficio o artie, en suma, una actividad 

útil a la sociedad que fué, en definitiva, como un presente 

vi tal aventado en medio de la impetuosa corriente que no obtuvo 

compensaci6n~ Ese alguien que fué útil en sus años mozos y que 

ahora ya no lo es, por cualquier motivo, pero que aún con todo 

tiene derecho a la vida, la ciencia previsionista la ecoge con 

sus brasos generosos en los momentos de desdicha o impotencia, 

'facilitándole 108 medios de vida, sin que ello quiera decir que 

le presta una limosna. 
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SEGUl'J-nA: lA APO}1TACION PATRONAL 

Se ha expue'sto la doctrina de que sean los patronos los 

únicos que concurran a formar el fondo económico del seguro. 

Para aplicarla en el medio salvadoreño la idea resultaría su 

,'gestiva; pero en nuestro modo de pensar y dados los principios 

que hemos aceptado sobre seguridad social, el hecho de eliminar, 

completamente el asegurado que está en condiciones de cooperar 

a la obra, signific8J>Ía suprimirle todo género de responsabili 

dad. 

Hemos sostenido al principio de ésta tesis que el seguro 

social dignifica a la persona humana, pues el sistema-asegura

dor la ha hecho nacer un derecho. Pero el hombre, el ob:rero, 

tiene que hacerse acreedor a este derecho, reconociendo un de

ber, como c~rrelati vo al mismo. En esta forma se incorpor a en 

la acción conjunta como ,factor activo en la convivencia humana. 

En nuestro medio ambiente, desorge:nizado econ6micBIllente Y' 

en donde por largo tiempo ha reinado una tremenda injusticia 

,social, el patrono ha sido y continúa siendo un ente privile

giado. Pero aún con esto no se justifica que deba caer sobre 

sus espaldas únicamente el peso de las prestaciones del seguro. 

y tanto mas injustificable sería esto cuanto que 'sobre el pa-

trono pesan otros gravámenes como los impuestos direct,os sop.re 

propiedad y renta, los cuales ,contribuyen al sostenimiento de 

la Asistencia Social del :Estado .. Gon todo, bien está_ el grava

men asegurador sobre el patrono, mejor dicho: es la foI'Iffi mas 

lógica y justa de aportar al bien común, puesto que es preci

samente él, dentro de una franca'compensación, el mayor bene

ficiario en la retribución que el pueblo, el conglomerado, o~ 

torga .• En efecto, a mejores condiciones físicas y morales del 

obrero --supremo factor de prc)ducci ón-- corresponde mayor y --
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mejor rendimiento en esa produccióne Y así, pueblo sano, 

pueblo bien alimentado, pueblo limpio, es pueblo alegre, cor 

dial y trabajador. En consecuencia, las empresas de una mis

ma industria se hallarían en condiciones similares en la con 

currencia económica, al paso que se eliminaría toda suerte -

de incertidumbres y conflictos, por demas dañinas a las bue

nas relaciones entre obreros y patronos" 

TERCERA: LA APOHTAC.19N ESTATAL 

El Estado eS f actor cont ribuyente al fondo económico 

del seguro con el 25% del total. Razones fundamentales expli 

can ésta obligatoriedad y estas razones están implícitas en 

los fines mismos del Estado. Si éste invierte cuantiosas sumas 

en .Servicios P~blicos de la mas diversa naturaleza o en Insti

tuciones proteccionistas de particulares, como en el caso de 

las jubilaciones y pensiones por vejez a empleados públicos o 

municipales menesterosos, beneficios que se extienden hasta 

los descendientes y viudas de los favorecidos; montepíos a los 

militares así como subsidios independientes a centros asisten

ciales, etc., con mayor razón ha de contribuir cuando se trate 

del .seguro • 

En términos generales, la contri buci6n que dá el Estado 

es en dinero. Y el criterio que quiere que la prestaci6n sea 

mas que todo una expresi6n elocuente de la solidaridad y de la 

justi cia sociales, es decir, de acuerdo con las necesidades 

del asegurado, es muy sensato y por tanto aceptable. 

En nuestra Ley contamos con el inc. 3Q • del Art. 33, 

que dice: "En caso de trabajadores al servic io del Estado, éste 

contri buirá en su doble calidade de Estado y patrono" * . 
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El análisis de este inciso, que haremos en otra oportu-
.::¡ d . nlGa , nos VIene a comprobar que la Ley de Pensiones y Jubil~ 

ciones podría desaparecer, con ventajas para el Estado mismo, 

puesto que en este caso los favorecidos aportarían conjuntamen

te, sobrellevando as! las cargas para el beneficio común. 

En el sistema asegurador, la prestación no es sino una 

consecuencia impuesta por el acaecimiento de un suceso perj~ 

dicial al aseg~ado. Este suceso perjudicial, futuro, es lla 

mado por nuestra Ley de Seguros, riesgo o contingencia. 

Nuestra Ley no dé una definición de riesgo. En términos 

I generales es el aconteimiento futuro, incierto, posible y for 

tuito, capaz de producir un perjuicio o daño .. Encierra en si 

un suceso por venir, que al ocasionar perjuicio a la persona, 

impone una reparac~ón económic~. 

En materia de riesgos como base de reparacione s e-conómie e.s , 

se han inventado doctrinas que tienden a explicar el seguro. L8.8 

principales de ellas son dos: la que co;nsidera el riesgo único y 

la que aboga por el riesgo múltiple. El riesgo único es precol!d

zado por Alvaro López Nuñez de España y Krzeckonski, y los apo

yan Bioudi, eohen, Kumpman y Ricardo Freund; quiere el abandono 

del sistema consistente en la ~imple coordinación de servicios, 

pues este procedimiento no resuelve el problema de la unificación, 

Toda la argumentación de los partidarios del riesgo único se re

duce a encontrar el medio de evHar la falta de salario. 
, 

Sostienen la pluralidad de riesgos Karl, Priban y Federico 

Ghessalr , parten del principio de la di versids.d de riesgos y con-
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ciben el problema de la unificación de los seguros sociales 

como una coordinación de servicios de la misma naturaleza en 

las diverst:l-s ramas del seguron~ 

Nuestra Ley ha adoptado la teoría del riesgo múltiple. Se

gún ella puede darse el caso :para el beneficiario de exigir 

dos prestaciones por razón de varios rIesgos que concurren, 

v.gr. la cesantía y la carga econ6mica por aumento de familia. 

Al ocurrir este caso, el Insti tuto de Seguro Social esta.ría 

obligado a cubrirlos. 

Frente a la teoría del riesgo múltiple, se alza la del 

único riesgo, como se ha dicho, diferencia que fué propiciada 

por el Congreso Socialista de Nunich de 1902 y desarrollado 

en España con gran brillo por López NúñezJt 

En nuestro sentir, el sistema de unificaci6n no deja de 

ser ftmd.ado porque, en verdad, resulta 16gico advertir que el 

seguro tiene por finalidad, no salvaguard~r el riesgo, suceso 

que ocurrió' ya y que no tiene remedio, sino preservar el sala

rio. En este sentido, todas las llamadas contingencias llevan 

por elem.ento componente común, prec i.srunent e , la falta de tra

bajo; falta que puede ocurrir por una u otra raz6n. De donde 

se puede interpretar que, dentro del sistema moderno de segu

ridad social, no es la persona la que se asegura, sino el tra 

bajo como sinónimo de riesgo. 

Por otra parte, los que defienden el criterio del riesgo 

múltiple, alegan que no es posible admitir, por ejemplo en el 

caso de riesgos por accidente de trabajo de donde resulte In

capacidad total o parcial ~ haya identidad de situaciones; la 

víctima no se halla en igual posici6n económica. Por conse

cuencia~ necesariamente, caerá dentro del cálculo de las pro

babilidades. 



• 

_DE Lá AFOHTACION Eem OlllIeA EN GENElli\.L 

Algo de razón existe en éste último, pero atendiendo 

a la finalidad del seguro, finalidad de contenido soci al y en 

que la naci6n tiene fundementa~es intereses, parecé mas fuer

te, más 16gico y mas aceptable el criterio del riesgo unificª 

do, ya -que, en realidad, la persona no cuenta en este caso y 

lo que se desea es que ~l régimen de seguridad proporcione a' 

la víctima o a su familia, aquello de que se encuentrá priva

do, o sea el salario; puesto que, en su condición de víc tima. 

no posee lo que le es consubstancial, es decir, el trabajo. 

Mas, volviendo al sistema de nuestra Ley que ofrece 

satisfacer el riesgo empleando servicios coordinados para 10-

gre~ el principal fin que es asegurar a la persona, vemos que 
en 

otorga. di versas clases de prestaciones :/dinero, en servicios, 

en especie y mixtas. Algunas veces en carácter permanente y 

algotras provisionalmente. 

La prestación en dinero la dá nuestra ley y le llama -

pensión, como en el c~sso de enfermedad, invalidez, vejez, 

m.uerte y cesantía involuntaria; calificá~dola de lTSubsidio" 

en éste último caso. La dá también en forma de servicios en 

casos de maternidad, antes del alumbramiento y mixta cuando 

ha sobl"evenido el parto, pues ademas de dar süti;rsic1io en di- , 

nero a la madre, la dá en especie al niño, para ayudar a la 

lactancia, cuando lremadres son insuficiente~, segun dictámen 
- , 

médico. La dé. en especie asimismo en caso de carga económica 

por aumento de familia --sistema de auxilios familiar~s--J 

siempre que los hijos del difunto sean menores de dieciseis 

años, consistiendo la prestaci6n en el establecimiento de 

comedores y roperías en su provecho. La de invalidez es un 

caso de prestaci6n provisional, que se convierte en permanen

te si ~7~1 inválido no es susc-eptible de rehabili taci6n. La de 
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enfermedad as prestaci6n mixta~ pues partioipa según~ el 

Art. 6 de la Ley, del subsidio en dinero y de s!3rvicios mé- . 

dico-quirúrgicos; farmacéuticos, hospitalarios, de laboratQ , 

rio y prótesis "hasta las veintiseis semanas. 'Este periodo 

puede prolongarse hasta las cincuenta y dos semanas, en casos 

especiales clasificados por los médicos del seguro. 

En ·lo referente a la forma de proporcionar los serVI

C10S o las prestaciones en dinero, ha de seguirse un criterio 

igualitarioe Todo asegurado que caiga bajo la protección efeQ. 

tiva de la Institución Aseguradora debe gozar igualitariamente 

de dichos servicios o pensión. De este modo todos los ase~~a

dos gozarán de los mismos privilegios, de iguales prerrogati

vas y de la misma eficiencia. Si la prestación es en dinero 

es indudable que' tendrá que darse de acuerdo con los princi

pios democráticos que vive nuestro pueblo. Podría pensarse 
. . 

que esto contrasta con la humildad, casi miseria, en qm vi~ 

ven nuestros obreros y campesinos, ya que la· vida de estos ja

mas podría compararse a la que hace un empleado de Gobierno 

o privado, de tipo medio o corriente. Pero para el seguro, 

insti tuci6n pl1blica de tipo democrático, no habría distingos". 

La cuestión de ' la adquisición del derecho a la pres

tación es asunt~ delicado de dilucidar. Entendemos que el ré

gimen jurídico nuestro, que es de obligatoriedad y de natura~ 

leza.· pública, el derecho se adquiere ipso facto, por el solo 

hecho de comenzar a abonar la contribución el as~guradoe Así, 

supongamos que se trata delevento de la muerte, por esto solo, 

se adquiere el derecho; podría alegarse de parte del Institlito 

que no pagaba tales seguros de muerte) en su primer mes de ' 

vigencia? O bien: podría negarse a dar asistencia a los que I 
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se sustraj.eran al trabajo por razón de accidente, en dicho 

tiempo? Creemos que no, aún cuando se tratara del caso de ce

santía involuntaria, a menos que el asegurado llegara a perder 

su derecho por desatenderse de ,encontrar nueva colocación. 

Es cosa averi guada que en nuestro ambiente latino suele 

no tomarse muy en serio las responsabilidades de esta clase;asi 

se explica que un cesante no se interese por hallar trabajo n~ 

vamente. Al prever el caso nuestra Ley de Seguros instituye or": 

ganismos para buscar colocación y, cuando los medios se hayan 

proporcionado 'y ello no obstante continúe la cesantía, ya no se 

reputará ésta voluntaria y el favorecido nperderá sus derechos 

a las prestaciones acordadas". 

Empero, si no puede negarse a otorgar la prestación puede 

suspender ,la dación de la misma y esto depende del riesgo. Si se 

trata, por ejemplo, de cubrir el riesgo de invalidez , el derecho 

cesa cuando se ha dejado de ser inválido o cuando se ha recobrado 

la salud .. También puede haber casos en que no nazca el derecho a 

la pres.taci6n; esto acaece cuando por malicia, simulación o fraude 

se ha producido así mismo los daños que ameri~an la cobertura del 

riesgo .. También cesa por prescripción de un año, cua'ndo se ha de

jado dé cobrar las pensiones o subsidios. Si se trata de indemni

zaciones, el plazo es de seis meses. ,Ambas prescripciones se ope

ran de mero derecho. 

Corriendo parejas con algunas 'formas que liberan al Insti

tuto de Seguro Social, los patronos vienen a su vez a quedar li

bres de obligaciones que reslutan incompatibles oon las impuestas 

por la Ley respeotiva. Y el mandato oonstituoional contenido en 

el Ino. 3Q • del ..8.rt. 187, que reza: HEl Estado y los patronos qu.e

darán excluidos de las obligaciones qu~ les impongan las leyes en 
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favor de los trabajadores, en la medida en que sean cubiertas 

por el seguro social tT , es aplicable a los casos contemplados 

en la Ley de Accidentes de Trabajo, en donde el patrono respon

de por lo que suceda a su" operario en determinadas circunst"?n

cias. De esto se deduce que, por el solo hecho de implantar el 

seguro de accidentes de trabajo, la referida Ley de Accidentes 

quedaría revocada. Según este mismo inci so consti tucional, la 

Ley de Pensiones y Jubilaciones quedaría revocada tan pronto 

como se instaurara el Seguro de Vejez que, aunque no se trata 

aquí de una ley ,laboral, constituye obligación a cargo del Es

tado frente a sus servidores; mas no pasaría lo mismo con la 

Ley de Nontep~os militares, por no tratarse aquí de" trabaja= 

dores, sino de profesionales. 

La cuestión planteada por el Arte 33, Inc. 3Q• de nuestra 

Ley de Seguros, merece un análisis. Su texto es el siguiente: 

"En caso de trabajadores al servicio del Estado, éste contribui' 

rá en su doble calidad de Estado y patrono". 

Será justo que se haga contribuir a los empleados, ser

vidores de la nación, " en el caso del se gll ro , cancelándoles 

las ventajas que les confiere la Ley de Pensiones y Jubilacio

nes? Para adquirir el derecho a jubilarse no es necesario hacer 

ningún "aporte monetario; basta con haber trabajado en cualquier 

ramo de la Administraci6n Pública, por un tiempo mas o menos 

largo, y probar ciertos requisitos de forma, para lograr la de~ 

claraci6n del derecho; en cambio para adquirir el derecho a 

ser beneficiario hay que hacer aportaciones por tiempo inde

terminado. Es cierto que en el caso del seguro las ventajas 

son mejores y mayores, pero decidir sobre esto sólo compete 

al titular del derecho y a nadie más. 

Pero sobre todo, será conveniente que el Estado, de 

--_--'!:lcmerdo con el lnc. 3Q • del Arta citado, se eche sobre las 
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espaldas la obligación que la Ley impone al patrono, pe~ 

sona particular, que ha de contribuir con el 50%. No se

rá. demasiado gravoso para' la ~conomia Nacional cargar 

con el 75~~ del costo de. la totalidad de los riesgos que 

garantice nuestra Ley de Seguro? 

Nos parece que el Art. 33, lnc. 3Q~ debe re

formarse, con la vista puesta en las conveniencias nacio 

nales, pues la carga de unos quince mil empleados públi

cos y municipales sobre las espaldas del Estado es dema

siado pesada, carga que a la corta o a la larga, traería 

consecuencias seguramente desagradables para nue stra Eco

nomía. Debe pues reformarse la Ley en el sentido de que, 

en este caso especial, los empleados públicos o munlClpa 

les no pueden tener por patrono al Estado, el que no pue 

de asimilarse a las personas particulares, ya que ague-

llos, al estar sometidos a la ley, rompen el lazo de de

pendencia que se forma, pues no se trata de una relación 

pri vada sino pública, y el empleado no sirve a la perso

na Slno a las necesidades publicas. 
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~ Uno de los aspectos en que se pone de relieve la u

tilidad de la autonomía práctica del Instituto del Seguro So 

cial es precisamente este que entraña el manejo de los fondos 

propios de la Institución. 

Nos hemos referido ya a los medios de que dispone el 

v1 Instí tuto para constituir su fondo económico y de ello apa

rece que al mayor contribuyente es el patrono, quién aport~ 

rá en el mayor número de casos el cincuenta por ciento del 

total necesario para que la instituci6n aseguradora funcione 

debidamente y llene sus fines~ A esta contribuci6n se agrega 

la del asegurado o beneficiario o trabajador y el aporte del 

Estado el cual,según el Art . 74 de nuestra Ley,eerá determinad. 
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e incluIdo en el Presupuesto anual de la nación por el Ministerio 

de Economía, consignando la suma global. Y mientras el Estado co~ 

tribuye de una vez, los otros dos contribuyentes lo bacen en for

ma parcial, requiriendo la ayuda del matemático técnico actuarial 

para la fijación de sus aportes. 

En posesión el Instituto del Seguro de los efectivos econ6mi

cos provenientes de los medios legales, entre una fase de a.dmini.a, 

tra.ci~n de tales fondos y es entonces cuando comienza la. fase fi

nanciera del mismo, fase que reviste aspectos econ6micos, socia--

. les y técnicos. 

Es obvio que todo sistema asegurador exige el equilibrio en-

tre sus entradas y sus ·salidas--sus recursos y sus cargos--y de e~ 

te equilibrio, fruto de una buena administraci6n econ6mica, resul

ta la solvencia de la Instituci6n. Y esa situación no puede logra~ 

se sin contar ,dn una libertad, de una autonomía práctioa que la -

ponga a cubierto de influencias extrañas. En consecuencia, elsegy 

ro ~tiene que constituir plena garantía en la cobertura de 

los riesgos, so pena de caer en el desprestigio y en la ruina. 

En nuestra Ley ha.y un capítulo llamado "Polí-Iiica Inversionis

ta". Esta política de inversiones consiste en colocar las reservas 

del Instituto en las mejores condiciones de seguridad y rendimien

to. Sugiere esto --creemos que indebidamente-- la necesidad de que 

el Instituto emprenda operaciones económicas de índole diversa a 

las especificas del seguro, naturalmente fuera de las prohibicio

nes del Art. 47, o sea las de no realizar operaciones de grave 

riesgo; abstenerse de oomprar o aceptar acciones de sociedades 

an~nimas en las cuales tuviere participación superior al diez 

por ciento, uno o mas miembros del Consejo Directivo y abstenerse 

de · dar préstamos de uso o de consuno al Gobierno, a las Municipa

lidades o a cualquier otro organismo del Estado.Fuera de estas p~ 
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biciones creemos que la Ley :permite llevar a cabo o:peracio~ 

nes de tipo especulativo y basta tal vez convertirse en una 

instituci6n de verdadero carácter comercial, con agencias y 

sucursales, con gestores e intermediarios,q~e hagan sentir 

su influencia en el mercado nacional. 

Dentro de un orden lógico y dinámico de las fi

nanzas del seguro, lo dicho en el párrafo anterior no puede 

ni debe ser así, porque habrá de tomarse en consideraci6n de 

que no se trata de una empresa que :persigue fines de lucro" 

sino de una insti tuc i6n de objetivos fundl3lllentalmente 80C18.

les y proteccionistas. De ' lo contrario, hasta estaria en con 

diciones de entrar en competencia con otras empresas que ve

rificaran operaciones de aque~la naturaleza, dando así al 

traste con lo que debe ser una institución de seguros. 

Según el Art. 36 de nuestra Ley, el producto 

de las cuotas y demas "recursos que establecen éstas leyes y 

sus reglamentos fT (a ésta hora 'no se ha promulgado ningún re

glamento sobre ésta materia, que nosotros sepamos) ingresa

ré.n en un F01J-nO ESPECIAL que podrá ser empleado en la rea-
, ' 

lizaci6n de los fines del seguro y de la política inversio-

nista, a que esta misma ley se refiere. 

En. el Art. 46,' se habla de "RESERVAS" del Inst i 

tuto que "serán colocadas en las mejores condiciones de se

guridad y rendimiento". Dentro éI.el sistema mixto, a nuestro 

modo de ver, es decir, el de la combinación del sistema de 

repartici6n y el de capitalización, las reservas tienen por 

misión fTcubrir el déficit que se produ~ca por di sminuc iÓ,n de 

los recursos o por aumento, de los gastos n • Esta es, desde 

luego, una reserva de previsión. Indica ésta situación, en 
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la forma planteada por la Ley, que se trata de capitales in

movilizados que esté_n allí guardados, esperando lo contingen 

cial y previsto. Cómo entonces armonizar esta disposición con 

lo dispuesto por el Art . 36 que dice que "el'producto de las 

cuotas y demas recursos que establecen estas leyes y sus re

glamentos, ingresará a un ,FONDO ESPECIAL que podrá ser emplea

do en la realización de los fines del Seguro Social y de la 

politica inversionista a que se refiere el Capitulo VII de la 

presente ley2 "Por ning'Ún pretexto podrá ser destinado a otro 

objeto. En resolución, hay pue s una contradicci ón de la Ley 

acerca de la aplicación a la reserva de previsión y de la 1'0-

litica financiera que busca no la inversión de reservas de 

nInguna clase, sino precisamente de los fondos de que dispone. 

Está dentro de los objetivos principales del Ré-- . 

gimen Financiero del Seguro celcular el riesgo~ A este resp~e 

to, dice el señor Gabriel Bonilla Marin, en su obra citada 

anteriormente fllfeoria del Begu~ 80ci al lt , lo siguiente: tlEste 

se realiza calculando las cargas del seguro y los recursos que 

se precisan, a base de previsiones demográficas y financieras. 

Tales previsiones requieren estadisti C8.S releti vas al nUmero, 

edad, sexo, estado civil y cargas familiares de los asegurados 

y del promedio de los familiares beneficiarios; tablas biomé

tricas (de invalidez, de morbilidad y de mortalidad de inváli7' 

dos, válidos y retirados); conocimiento del mqvimiento de altes 

y bajas de los asegurados, expresión de sus causas, detel-mina.

ción del número efectivo de beneficiarios de las prest~ciones; 

datos sobre salarios o ingresos de los asegurados; precisar 

el tipo d.e interés a-borrable a los fondos acumulados; y valorar 

el importe de ciertas prestaciones y gasto$ administrativos". 
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En todas estas operaciones es en donde se hace indispensabl e 

el técnico actuarial. 

Para cubrir pues la multitud de rIesgos a que es

tá obligada la Institución Aseguradora, debe emprender opera

ciones de finalidades sociales, haciendo uso del fondo espe

cial. Y aunque nuestre Ley no asienta un criterio claro y de 

finitivo sobre una politica inversionista de los recul"soS , 

que llegan a ser cuantiosos al poco tiempo, habla sí de una 

colocaci6n de los mismos en las mejores condiciones de segu

ridad y rendimiento. Y atendiendo a la naturaleza d!3. los fine s 1 

como se ha d. icho anteri ormente, dichos fondos se invertirán en 

empresas de carácter no especulati vo, ·aunque si de carácter 

económico, cuyos resultados redunden en beneficio de la Eco

nomía del país , ya para lograr una utilidad pública, ya para 

el fomento de cualquier actí vidad, de cará.cter particular en

caminada a la regulaci6n de una anormalidad o para el incre

mento de empre~as que, no obstante su carácter privado, pro

duzcan beneficio colectivo. . 

f'las, dentro de éste orden de ideas) hay empresas 

que son preferentes, desde el punto de vista de las inversio

nes, y ést~s son aquellas que produzcan ventajas iDllledia.tas 

y "que contribuyen al fomento de la higiene social y a. la 

prevención de las enfermedadesn • Art. 46, parte final ... 

Frente a éste criterio financiero se eleva otro 

que consiste en obtener préstamos o autorizaT bonos o valores 

colocables en el mercado interno o en el extranjero, si fuere 

necesario, por cantidad no mayor de cinco millones' de colones 

o su equivalente en dólares; préstamos que se garantizarán 

con los ingresos del Instituto. 

Pal'ece natural que ésta polit ica de préstamos 8610 
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pueda realizarse cue.ndo el rnsti tuto de s.eguro haya alcan

zado gran arraigo en el seno ~el pueblo salvadoreño, lo cual 

sucederá probablemente en un momento avanzado de su existen- . 

cia. Y será hasta entonces que comience la obra de edific~

ción, la obra material que son los medios para cUmplir tales 

finalidades .. El Art. 72, dice: TlEl producto de los mencionados 

préstamos o emisi6n debe invertirse exclusivamente en: a) 

La construcción de hospitales, clínicas, laboratorios, fa1'-

macias, comedores, roperías y establecimientos de servicios 

similares que requieran el buen funcionamiento del régimen 

de Seguro Social, así como la localización y adqui?ici6n de 

los terrenos, la compra de instru~entos, .equipos y demás en

seres necesarlOS para dotarlos: b) La construcci6n y dotación 

de edificios que sean necesarios para instalar las oficinas 

centrales y las sucursales del rnsti tuto, in·cl usi ve la loca

lización y compra de los respectivos terrenos y c) Las demas 

adquisciones relacionadas directamente con los fines del Ins-· 

tituto, de acuerdo con la recomendaci6n de los respectivos 

técnicos. 

Otra cuestión que reza directamente con el Régi

men Inversionista es la cuestión de la fi~edicina Preventiva. 

Aspecto o.e gran importancia es este y de una eficacia indis

cutible en la vida de los pueblos.uEs mejor prevenir que 

curarTT reza un refrán. Nuestra Ley se preocupa de esta cues

ti6n y en su Art. 28, inciso lQ. establece: TlEl Instituto 

organizará servicios de medicina preventive con el fin de 

proteger y vigilar el estado de salud de sus asegurados y de 

los que dependan econ6micamente de ellos, dando especial im

portancia a la prevenci6n de aquellas enfermedades que acusen 

un indice mas alto de morbilidad y de aquellas cuya terapéu-
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El inciso transcrito es una proyección de una de 

las principales finalidades del seg~ro. Se busca hacer un 

servicio E¡.l pueblo, acudir a una de las necesidades mas ur-· 

gentes cual es la de combatir previamente los male s que acu

sen un indice mas alto de morbilid.ad, como la tuberculosis" 

el paludismo etc. que viene desde mucho tiempo atras die zman

do la población campesina y trabajadora , propensa sobremanera 

a estas enfermedades, tanto por la falta de una buena y ade

cuada alimentación, como por las concli ciones higiénicas en 

que vi ve, así como por su desnudez, por su descalcismo, por 

sus taras" etc. 

Como se ha dicho, los fondos, los medios económicos .· 

del Instituto de Seguros, por ser obligatorios, llegan a cons 

tituir grandes sumas. Esto impone la necesidad de establecer 

para su debida custodia un sistema de vigilancia, capaz de 

garantizar su integridad. En consecuencia, debe establecerse 

/ -un sistema de recaudaciones que permita la rápida percepción 

y algo así como una Junta de Vigilancia de los fondos del se

guro en donde tenga representación la Corte de Cuentas de la 

República. 

El Art. 43 que establece las revisiones actuariales 

cada tres años, a las provisiones financieras de¡ Insti tuto, 

• no constituye en realidad un sistema de contrel @r y debe am

pliarse, separándolo de otros concept ps que, al parecer, no 

. son sino la. aplicaci6n de las reservas de que antes hemos 
~ -

hablado. 
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En nuestra Ley de Seguro Social no existe un ré 

gImen jurisdiccional propiamente dicho. Solamente hay es

bozos procedimentale's y una marcada confusión de los ramos 

civil y penal. 

Según ella , los órganos juzgadores son el Direc

tor General y los delegados que éste designe. Así, el Di-

rector General y respectivo Delegado conocerán, en su caso, 

de los reclamos que formulen los patronos, los asegurados 

o cualquier persona, con motivo de la aplicación de la Ley 

y de sus reglamentos, dentro de un plazo de treinta dtas 

de presentado dicho reclamo. 

Son múltiples las cuestiones que pueden presen

tarse en la aplicación práctica del seguro. De ahi que la 

jurisdicción única que se establece en el Art. 67 de la Ley 

respectiva, resulta insuficiente para atender a todos los re

clamos que pudieran presentarse procedentes de interesados 

en diferentes partes del territorio nacional, pues ello les 

resultaré, asaz costoso y hasta convertiría en ilusorias 'Sus 

pretenciones. Ei citado articulo sólo habla de un Delegado 

que, según creemos, residir~ en la capital de la República, 

lo mismo que el propio Delegante o Director General del lns 

tituto q~ien, por otra parte, será insuficiente para adminis 

trar la justicia aseguradora que se demande. 

Puesto en marcha el seguro, qué criterio .procesal 

aplicará el Director General o su Delegado para resolver los 

casos ocurrentes'? Por no decir nada sobre. el particular el 

A,rt. 67, hay que entender qu~ es la ley procesal común la a

plicable, tanto en el r81llO civil como penalY' 
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En la Ley Transitoria para la aplicación del Ré 

gimen Constitucional, nos encontramos con el Art. 3Q• que -

dice: "Mientras se promulgue el Código del Trabajo, podrá -
, 

regularse por leyes especiales las materias que contien~ el 

Capitulo 11, Titulo XI de la Constitución y continuarán en 

vigor las leyes Que actualmente rigen .. Los ' organismos depen 

dientes del Poder Ejecutivo que tiene potestad jurisdiccio

nal en materia de trhbajo, continuarán ejerciéndola hasta -

que se creen los tribunales de tra1-ajo que .establece la Cons 

titución". 

Como no se ha aetel~inado cuales son las leyes 

de trabajo, no podri8~os asegurar que la Ley de Segu~o Social 

sea una de ellas. No obstante, dada la TI'.tB.teria sobre Que re

cae, bien podría catalogarse entre ellas. Asi y todo, la Con.§. 

tituci6n habla de fflosorganismos dependientes del Poder Eje

cutivo ff y el Instituto Salvac1oreflo de Seguro Social, es autó

nomo. A pesar de todo, el Seguro Social ha sido instituido por 

una ley emitida po~ el órgano correspondiente, siendo por tan

to una ley de la República, por consi~'Uiente, la potestad ju~

risdiccional a ella atribuiaa, es legítima. En consecuencia,la 

potestad jurisdiccional atribuida al Instituto Queda intocada 

y, para orientar sus actuaciones bier¡ hubiera merecido que se 

estableciera un procedimiento especial .. 

El legislador, en nuestro concepto, tuvo este pro 

p6sito; pero sin duda por demasiada ligereza no estableció e~ 

se procedimiento especial y se limitó a hablar de 'los recur-

sós de apelación y de hecho concediendo los términos corres-

pondientes. No obstante, refiriéndose la Ley a los recursos y, 

después de establecer que el Consejo Directivo conocerá del - i 

recurso de apelación o de hecho, establece lo siguiente:" sin 

embargo, eso no priva a quien se sintiere perjudicado por las 
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resoluci.ones del mismo (el Consejo Directivo) de hacer uso 

de las acciones judiciales que le correspondan, según les

leyes vigentes", párrafo éste que deja la puerta abierta para 

el uso y aún el abuso de ·las mas diversas reclamaciones judi

ciales* 

Porqué no se señaló, pues, el procedimiento a se- : 
es I 

guir en primera instancia? No hay duda que/éste, un gran va
y 

cio de la Ley, el que de be llenarse con urgencia,/ debe ser 

un procedimiento especial, como antes dijimos, 

por tratarse de materias de indole especifica. 

.. , ', -, .. " . • ___ c:::t ____ .~~~r:_> 

~ .. '. ... ; , ......, :; 

En ·10 referente a la separaci6n de los Ramos hay, 

como se dijo al principio, una confusi6n o entremezcla. Y aS1, 

comorme al Art. 68, el Instituto determinaré. en los reglemen~; 
., 

tos "las sanciones" , con motivo de la violaci6n, de sus leyes Q 
, 

reglamentos. 

La letra a) del citado articulo habla de penas, 

que consistirán en multas$ Se entra con esto en un terreno 

sancionatorio que) por su natllraleza, tiene carácter 'público. 

NuestroC6digo Penal incluye la multa dentro del concepto ge

neral de pena, expresando que tiene carácter personal, es de

Clr, que nadie mas que quien la sufre, responderá de ella y, 

caso de no alcanzar l os bienes que tenga el multado, sufrirá 

la pena de prisión mayor por vía de sustitución y apremio. 

(Art. 20 Pn .. ) Desde luego, estas multas tienen una naturaleza. 

exclusi vamente penal y en nada se rela.cionan con las multa.s 

que tienen cará.cter reparador, com.o en el c,aso de las multas 

del seguro .. 

No pagar la contribución a que está 'obliga.do un pe 
trono, no constituye, en nuestro sentir, una violación a-e la. , 

ley que lo obliga. Ello puede significar, a los mas, une, con, 

tra~nción , o una simple omisión culposa. 
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Si omite el pago por descuido, supongamos y deja pasar el té~ 

mino legal dentro del cual está obligado a hacerlo, con esto-. , 

no lesiona, no viola la Ley ni la norma contenida en la dispQ 

sici6n y, por tanto, no produce menoscabo al orden p~liQO o 

jurídico. Si no hay, pues, tal ·lesi6n; es lógico que no haya 

pena. En consecuencia, eso que la Ley del Seguro califica de 

multa, no a; arre a arresto. 

La Ley se expresa así: "El Instituto determinará en 

los reglamentos las sanciones con motivo de la violación de sus 

leyes y reglamentos; pero tales sanciones tendrán las bases SI

guientes: 

a) Las penas consistirán en multas. La sentencia e

jecutoriada que imponga la multa tendrá el valor de título eje 

cutivo y el monto de dicha multa podrá cobrarse, compulsivamen 

te, conformé al Código de Procedimientos Civiles". Art. 68. 

Este primer inciso nos trae una notable confusión 

de lo penal con lo civil, como arriba dejamos anotado. Si la 

multa es una pena en concepto del legislador, debe seguirse, 

para hacerla efectiva, lo establecido en el Art. 20 Pn. y es

"to mismo excluye el procedimient o ci vil. ~o. obstante) aquí se 

establece que de-be perseguirse ante la justi cia ei vil; de ma

nera que, . en tanto se ventila el juicio correspondiente, el 

deudor puede estar tranquilo en cuanto a su persona se refiere; 

aunque si, en espera de la ejecución correspondiente. Pero, si 

se presentara el caso de no hallar bienes en que trabar el em

bargo, la multa se convertiría en arresto, como por arte de en 

cantamiento, consagrando así el antiguo principio de la prisión 

por deudas, francamente desprestigiado en e 1 derecho moderno. Y 

así, dice el lne. 2Q• del i rt. 68: 

b) Solamente en el caso en que no se encontrasen 
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bienes Que embargar o los embargados no alcanzaren a cubrir 

el monto de la multa, se podrá convertir la suma dejada de 

pagar, EN .A.RílliSTO, ,en la equivalencia de un dia de arresto, 

por cada dos colones o fracciónn• 

En las letras c) y d) del mlsmo art. 68 se ha 

bla, no ya de violación, sino de "infracción" de las leyes 

y reglamentos del seg~ro sin hablar de arrestos, lo que nos 

confirma en nuestro criterio sostenido anteriormente de que 

no se trata aquí de' u~a violación, sino de una infracción de 

efectos reparadores. Por tanto, debe entenderse que la pala 

bra multa está mal empleada y qué, consecuentemente, no se 

trata de una violación a la Ley, sino de omisiones dañ.osas 

que, lógicamente, producen indemnizaciones por el , daño que 

·causan o hubieren podido ocasionar el no pago de la contri 

bución, debiendo reformarse, en co~secuencia la Ley que ,por 

otra parte, está en contradicción con lo dispuesto en el 

Inc. 2Q• del Art .. 168, de la Constituci6n Política vigente. 

A nuestro modo de ver, para el logro de una 

justicia aseguradora eficiente, debe primero organizarse el 

órgano juzgador. Este constituiría un Tribunal Central que 

lo formaría el Director General del Instituto y el Nini,stro 

o Subsecretario de Trabajo que pueden conocer en tercera I~ 

tancia en asuntos mayores de quinientos pesos únicamente. 

Complementarían la función un Delegado ordinario en cada ca

becera departamental,. que sería competente para conocer· en 

Segunda Instancia en asuntos hasta de doscientos colones, ' 

de que hayan conocido los Delegados de cabecera de distrito, 

dentro de su respectiva jurisdicción. En las ciudades que no 

sean cabecera de distrito, villas o pueblos conocerán en pri 

mera instancia los Alcaldes Nuni cipales o jueces de paz a I 
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a prevenci6n y en segunda instEfficia los Delegados ordinarios 

de cábecera departamental en asuntos de menor cuantía. En las 

ciudades de San Salvador, Santa Ana, Sonsonate, Zacatecoluca, 

Ghalatenango, San Vicente, San f1ig~el y La Uni6n, hábrá Dele

gádos Extraordinarios, 'que conocerán en apelación, en asuntos 

de doscientos a quinientos colones. 

En la ley respec'ti va debe establecerse un pro 

cedimiento especial, adecuado; en el que figurarán los recursos 

ordinarios y extraordinarios correspondientes. 

Mas, al mismo tiempo que se pueden presentar 

confli ctos en el orden civil, puede ocurrí r igual co sa en el 

orden penal; a esto debe acompañarse las sanciones correspon

dientes. A infracciones de la Ley o reglamentos del seguro, co-

rresponden responsabilidades que, en ocasiones, suelen tener 

Todo lo Que constituye requi sito legal, que 

no ha alcanzado su debido cumplimiento, puede ser sancionado~ 

No afiliar, no cotizar, o hacerlo con tardanza; el caso en que 

el patrono deduce su contribución al seguro, del salario de sus 

trabajadores; etc. Otras responsabilidades civiles pueden ir a 

cargo de persona moral, como el Instituto mismo, v. gr. si se 

dedican a otro fin los dineros del Instituto. Ejemplos de esto 

será realizar opere~iones arriesgadas o dar en préstamo al Go 

bierno o Municipio, dineros pertenecientes a los asegurados. 

Entendemos que estas infracciones pue'den acarrear responsabi

lidad civil únicamente. 

También se asimilan a una sanció~ civil el 
. ,1 

caso de perder el derecho a la prestación, cuando la real.iza.

ci6n del riesgo es una consecuencia de un acto intencional del 

asegurado o le es atribuible la simulación y el fraude produci 
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dos para obtener dicha prestación. Asimismo cesa el o.erecho 

por haber desaparecido. la causa que moti va la prestación,co 

mo sucedería en el caso en que el inválido recobre su capa

cidad de tra-bajo o el enfermo "la salud .. En cambio otras in

frac ciones, como obtención ilegal de prestaciones, falsifi

cación de document os, faltas eil la gestión administrativa,etc. 
I 

caen dentro del campo penal y ya pueden ser sancionadas como 

delito con penas corporales o bien con multa. Son los tribu- , 

nales comunes en el orden criminal los que deben conocer de 

estas últimas infracciones, atendiendo a la naturaleza de las 
. 

mIsmas" 

e "A P 1 T U 1 ~~IX 

Llamamos Régimen Trascendental del Seguro Social 

a aquel conjunto de reglas que gobiernan situaciones creadas 

por la necesidad de proteger a personas distintas del asegu

rado, pero que resultan' enlazadas con obligaciones de que é~ 

te debe responder. Este conjunto de reglas, para cumplir su I 

cometido, debe dirigirse a resolver aspectos que se derivan 

del derecho del asegurado mismo .. 

Tales aspectos pueden darse en vida del asegurado 

o después de su fallecimiento .. Los que se dan en vida se con~ 

templan en nuestra Ley de Seguro en los artículos 13, 22 Y 30~ 

El Art. 13, Inc. 311• expresa: nAdemás, la asegura

da tendrá derecho, 3Q.) Ji. una ayuda para la lactancia en espe

cie o en dinero, caso que la madre esté imposibilitada segú.n 

dictamen médico, para alimentar debidamente a su hijo. n 

y el Art .. 22, dice: HEl Instituto implantará un 

sistE.?ma de "auxilios familiares para el cuidado de los hijos 
I 

" -===-- ~ 
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menores de dieciseis años de 108 asegurados, y que reúna las 

condiciones siguientes~ 

a) Que dependan económieamente del Jefe de Famillia; 

b) Q,ue asistan regularmente a la escuela cuando 

sean mayores de seis años; 

e) tiue despues de haber terminado su instrucción 

prlmarla, est~n en calidad de aprendices o prosigan sus estJ.! 

dios de secundaria; . 

Este auxilio consistirá en el establecimiento de 

comedores y roperías para dichos menores, co:nf orme a los re

glamentos respectivos"Tf 

y el Art. 30, dice: fiEl Instituto suministrará 

asistencia especial a los hijos hasta una edad detenrrinada 

por los reglsmentosf!, refiriéndose a serV1ClOS de medicina 

prevent i va. 

Según nuestra Ley, éstas personas no tendrían de

recho a prestaci6n alguna por no ser contribuyentes. Pero se 

gún el criterio que modernamente se admite, la seguridad so-

cjal se extiende hasta éstas personas, muy a pesar de no con

tri buir; porque la seguridad social, entendida ampliamente, 

es un servicio de carácter público, de alcances generales y 

obligatorios, instituida para proteger a los económicamente dé 

biles; forma elocuente de ir en ayuda de la niñez y de la ado

lecencia, en cuyo porvenir el . Estado está_ interesado it 

En el primer caso son los hijos de tierna edad .. Su

cede todos los días y en proporciones respetables, que las mu

jeres, compañeras abnegadas del trabajador esforzado, se encuen 

tra frecuentemente en condicione s precarias, debido a que su 

miser8ble salario-verdadero salario de hambre- no le alcanza I 

para atender las mas elementales neeesidades ni siquiera de ell: 
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sola . y esta incapacidad econ6mica, fruto de un medio desor8.§. 

nizado y plet6rico de incentivos desventurados, en donde el al 

coholismo, el juego de azar y otros factores, hoy por hoy', cons 

tituyen tenebrosos prob11mas ta~to mas graves cuanto que, la 

madre y mas frecuéntemen e el padre no pueden subvenir a las 

. atenciones y necesidades de su hogar .. El niño entonces, al no 
. . del 

recibir una asistencia ni dica adecuada, ni gozar de un régimen/ 

alimentaci6n eficiente, rece desnutrido 1 enclJ enque, canijo 

y analfabeto, hasta hace se hombre. Es entonces cuando resulta 

fácil presa del crimen o de las enfermedades, convirtiéndose 

en elemerito nocivo y peligroso para la sociedad. iY que deci~ 

de aquellos niflos que nacen y crecen en el mesón, en la calle, 

o en cualquier parte!... a cuestión cobra características 

graves y alarmantes, pues los hijos sin -padre, siÍl alimentos, 

sin medicinas y sin vesti se convierten en legiones de hom 

' bres de valor negativo en la convivencia. 

En el Art~ 22 se dilucida el caso de los auxilios 

familiares e Esto, no debe ía ser en realidad materia de seguro 

sino que debería consider .rse como un complemento del salario 

a cargo del patrono. Las azones son obvias: los mejores obre-
I 

ros, aquellos que están e meJores condiciones de mayor rendi

miento en el trabajo, por su edad, por sus condiciones físicas, 

etc. son igualmente 

crear hijos; luego, 

e en me jor capacidad esté.n para pro

recargo al patrono seria como una 

compensaci6n a ese rendim ento. 

brir. Esto 

seCUenC1B., 

resultaría 

En nuestra Ler constituye una contingencia que cu

daría margen 81 una duplicación del seg~o y, por con 

a una cont~i~~fión doble de parte del obre~: lo que 

absurdo e lnJU ;to; tanto mas que la prestacl on . se 

dá en e specie ~ en los com dores y roperias, los cuale s podri8~ n 
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existir, aunque no existiera el aumento de fámilia COl!i.O ries>-

go que cubrir en nuestro régimen asegurador. 

Es de advertir que el Insti tu to de Seg11!0 no debe 

apartar los oj.os del salario .. Su estudio, basado en el princi

pio constitucional de na trabajo ib'Ual, s~lario igual':; es 

fundamental .. Los datos actuariales servirán luego para estab~e 

cel" principios que, plenamente armonizados, dan una vi s i6n c¡a 

ra de los diferentes problemas que puedan presentarse en la 

aplicaci6n de todo criterio asegurador. Desde el punto de vis

ta contemplado, el obrero tendría derecho a los auxilios de 

acuerdo con el número de hijos--luego de rebazar, naturalmen

te, el nÚillero-- limite determinado de antemano- puesto que 

seria hasta entonces que para el Instituto surgiría la obli

gaci6n legai del auxilio. En nuestro concepto la base debe ser . 

dos hijosJt 

Al tenor del Art. 23, una vez surgido el derecho 

o la ocurrencia del hecho del aumento familiar y establecido , 

el salario-limite, se dá la prestación, cualquiera que sea 

el exceso de hijos, sin que la magnÍ tud de la prestaci6n hag~. 

relación al salario~ Indudablemente esto es justo y responde: 

a un criterio de seguridad social. Surge esta cuestión: los 

que no están obligados a cotizar por ganar menos de un COlÓI{ 

diario, estarán en las mismas condiciones, es decir, tendrán, 

el mismo derecho en el caso contemplado, · siendo que éstos sua 

len ser igualmente proliferos? 

Por lo demas, los auxilios familiares pueden tener 

varias finalidades: puramente e.con6micas, cuando se concretatl 

a satisfacer las necesidades inmediatas únicamente; demográ~ 

fics, cuando se propone el aumento de la poblaci6n y social" 

cuando busca remediar males que afligen· al , conglomerado. ObV;io 

.. 1 _ 
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es que nuestra Ley de Seguro 8610 toma en cuenta_ la finali 

dad econ6mica, pudiendo alcanzarse los otros dos objetivos 

como una consecuencia. 

Es indudable que éste sistema de protección 

constituye un feliz medio de enfrentar necesidades y prob~ 

mas sociales de gran envergadura en nuestras clases proleta 

rías. Tales problem.as) como los de la alimentación, el ves

tido y la medicina, insolutos en nuestro medio desde tiempo 

inmemorial, traen deprimido a nuestro pueblo, determiné_ndole 

una tristísima suerte .. La desnutrici6n embarga la salud de 

los trabajadores y los predispone a múltiples enfermedades 

degeneratorias de su integridad corporal y mental. La tu

berculosis, el paludismo, la sifilis, la difteria, etc. -

etc .. destruyen las energie.s del pueblo, lo vuelven triste 

y 'despreocupado, y hacen disminuir sus capacidades produ~ 

ti vas en considerables proporciones. ' 

La solución del problema" vestido"dignificará 

al pueblo, le ayudará a preservar su salud, buen humor y 

sentido de responsabilidad. La solución del problema"me

j"dicina" hará el milagro grandioso de salvarlo de las mas

repugnantes lacras que le agobien y le acortan la vida -

impunemente" 

No es el seguro, sin embargo, una panacea. O-

tros problemas quedarán sin solución y grupos de gentes

continuara_n sufriendo los males apuntados .. Estos claros 

serán cubiertos asimismo, en parte, por los servicios pñ 

blicos que el Estado o el Municipio presten; o bien por

instituciones asistenciales particulares o instituciones 

aseguradoras privadas,. Y aún despues e esto Quedará to-
BIBLIOTECA CENTRAL 

UNI VERSIDAD CE EL S.ALVAQO ¡ 
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davia tUl remanente, del cual se encargarán los mismos asg 

gurados y otras personas pudientes, hasta que llegue el _ 

momento en que el seguro social, cobre perfección y eficª 

cia. 

El seguro social trasciende asimismo en _ 

el caso de muerte del aseg~ado, se6~ el Art~ 21 y el 
Art. 

Inc. 2Q• del/25 de nuestra Ley. 

El Art. 21, dice: tlEn caso de muerte, las . 
personas que siendo parientes del asegurado o afiliadas _ 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de a

finidad y que dependan económicamente de él a la fecha de 

su fallecimiento. o las que legalmente tendrían derecho a 

alimentos, gozarán de una pensi6n cuyos requisitos esta-

rán determinados por un reglamento y asimismo su monto ,de 

acuerdo con las estimaciones actuariales que al efecto se 

hagan". 

y el Inc. 2Q• del Art. 25, dice: fiLas per 

sonas que, en el momento de la muerte del asegurado depen 

dían económicame'nte de él, podrán reclamar las pens iones 

o subsidios a que éste tenia derecho y que no hubiera co-

brado" " 

Según el Art. 21, el seguro trasciende a 

dos clases de personas , en pan de protección de las mis-

'mas, aún cuando no fueren miembros contribuyentes acti-

vos, convirtiéndolos en una numerosa clase pasiva que, -

desde luego, entrarán en gran cuantía él. gozar de los se¡: 

vicios coordinados o combinados de la Institución. Ellas 

son: lQ. los parientes consanguíneos o afines, dent~o de 

los grados legales, que dependan económicamente de él a-
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la fecha de su fallecimiento; y, 2Q• los que legalmen~e 

tendrían derecho a alimentos. 

Las primeras son aquellas que el Código Civil 

determina o sea: los hijos, nietos, bisnietos, t~tarani~ 

tos; o bien los padres, abuelos, bisabuelos o t'atarabue

los, legitimos o ilegitimos, que vivan a expensas del a

segurado~ O bien los tios y primos-hermanos entre si,tr~ 

té,ndose de la linea colateral. Asimismo ·los suegros y Cl! 

ñados por razón del parentesco por afinidad. Aquellos que 

tienen derecho a alimentos son los que están comprendidos 

en el Art. 338, del mismo Código Civil, en lo aplicable n~ 

turalmentel!' 

La prestación que aquí toma el nombre de pen

sión, sus requisitos para adquirirla, lo mismo que su mon 

to, deben determinaxse por un reglamento, todo de acuerdo 

con las estimaciones actuariales. Y ésta,o sea la pensión, 

a diferencia de la de los auxilios familiares, es en din~ 

ro; en términos generales 8 Esta, al fallecer el asegura

do, pasa a sus sucesores y se reparte entre todos ellos a 

prorrata. Y la reclamación seria válida, tanto de parte 

de los beneficiarios, los ya mencionados,- el cónyuge so

breviviente o la concubina .igualmente sobreviviente y cu

ya duración, bien' podría extenderse hasta la mayoria de e 

dad, si se tratase de varones o hasta que las hijas y vi,Y 

das se casen. 

La Ley s6lo habla de requisitos para reclamar' 

la pensión, pero, no habla de los que han de tenerse en -

cuenta para perderla. En esta parte creemos que debe adi 

cionarse la Le"y- O bien hacerlos figurar en el respecti vo 

reglamento~ 
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Aspecto trascendental del seguro es asimismo 

la cuestión de relfHamar los dineros que el asegurado no 

cobró en vida~ Creemos que la transferencia se opera por 

el sólo hecho d~ depender económicamente del asegurado .. 

y aunque la Ley no nos ha dicho quienes son las personas 

que dependen económicamente del asegurado, entendemos 

que se trata de aque 11as que, aún cuando no fueren parien 

tes consanguíneos ni afines en los grados admitidos, ni -

se trate de aquellas con derecho a ser alimentadas, están 

sin embargo bajo l a protección del asegurado, tales como 

los adoptados de hecho (la nueva Constitución en vigencia, 

en el Art. 181, adm.ite ya la adopción) y los señalados en 

el Art 8 817 c. Incisos 3Q., l}Q" Y 5Q . , a exo§pción de los 

alimentarios cuya situación ya se estudió antes. Esto es 

un cas~ especial de transmisión de bienes, no comprendido 

en las reglas generales y comunes del Derecho Civil, que 

tiene su base en l as amplias características beneficiarias 

y protectoras de la seguridad social, advirtiendo que la 

situación de los domésticos, en el presente caso, debe 

ser reglamentada, pue s seria int eresante poner en claro 

\ cu¿ndo adquiere la pep.sión para los efectos de la trans

misión .. 

Hemos estudiado hasta aquí la Ley de Seguro S.Q, 

cial en algunos de sus aspectos fundamentales . ;;';"uedan por 

estudiarse muchos otros aspectos .. De acuerdo con las mo

destas criticas hechas, bien puede redactarse una nueva 

ley, mas acorde con la realidad salvadoreña, cosa que no 

hacemos nosotros por no hacer dem.asiado la~go este traba 

jo. En el nuevo Ante-proyecto deberá entrar a formar p~ 
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te de la misma los tribunales de conciliaci6n y órbitraje, 

tan fundamentalmente útiles para dirimir pequeñas contieI!, 

das que, mas que todo, buscan mant ener un ventajoso equi 

librio dirigido a hacer viable la justicia social, ponién 

dola efectivamente al alcance del pueblo entero, como un . 

medio necesario y significativo, indispensable Para pre

servar la paz social y lograr la felicidad de nuestro pu~ 

blo. 

e A P 1 TUL o v 
./,')-

PALABRAS FINALE S 

Con el detenimiento debido y que corresponde a 

la utilidad e importancia de la materia, -hemos leido los 

trabajos presentados, en diferentes ocasiones, a la con

sideraci6n del Instituto Salvadoreño del Seguro Social -
Barahona 

por ¡os señores Lic. OscarlStrever y J. walter Dittel. 

Ambos informes están inspirados en la doctri 

na del seguro y en la técnica. Ambos son trabajos de f011 

do . que reclaman la conveniencia de que previamente deban 

de llevarse a la práctica o.eterminadas experiencias, l as 

cuales han ele revelar la realidad nacional~ Así sabremos 

cual es la verdadera situaci6n de nuestro país, , ayuno de 

experiencias sobre seguridad social. Sabremos asimismo cual 

su estado en materia de asistencia social y sanidad pública.; 

cual el de los servicios hospitalarios en la esfera pdblica 

y privada; cual la posibilidad de aumentar estos servi~ios 
• 

médico-hospitalarios; cual el desarrollo de la beneficen--
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cia privada y los recursos conque cuenta; cual el grado de 

desarrollo de la educaci6n y oultura; Cu.al el poroentaje -

de analfabetos en el país 'y su dispersi6n por sus diferen

tes zonas; cuales son nue'stras reales fuentes de estadísti 

oa; cual la determinaoi6n de la composición, estructura y 

características de los diferentes sectores de población en 

el orden económioo; el análisis de +as actividades agrope

cuarias y comerciales; la determinación de los 'niveles medios 

de vida y de ingresos de' los diversos grupos sooiales salva

doreños, inolusive los trabajadores de las diversas ramas e

oonómicas en que pudiera dividirse el pa!s; determinaci6n de 

las posibilidades económicas del Estado ; análisis de la le-

gislación de trabajo vigente y en proyecto; detel~inaci6n del 

grado de desarrollo de la previsión particular; etc. etc. 

Por su parte, el señor Dittel, particularizando, se con

cretó mas a aspectos administrativos, de disponibilidad de a

plicación de la se~~ridad socie~ y a los aspectos técnicos y 

personal de la Institución. Resumi6 en cinco puntos su opini6n, 

los que deben dilucidarse antes de la impl.antación de cualquial" 

programa de seguridad social, así: 

"1.2.. Realizal~ un estudio completo del medio, destinado a 
\ 

medir las necesidades y posibilidades del país en la materia 

y a explorar todos los factores que afectan o puedan llegar 

a afectar el desarrollo inmediato y futuro del régimen respecti VI 
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PliLABRAS FIl\fi\lES 

2!t. Formular una buena base legal que permi 

ta contar con, a) Una organi~ación administrativa eficien-
~ 

te, dinámica y económica: b) Una orientación doctrinaria -

sana, acorde con los principios que rigen la materia y con 

las finalidades que la Institución debe alcanzar. 

3Q• Diseñar programas de trabajo bien medi

tados que permitan sistematizar él desarrollo del régimen

y que contengan requisitos minimos para garantizar la ma-

yor sincronización y economía posible de tiempo y de esfue,r 

zos~ 

4Q• Buscar los recursos econ6micos, humanos 

y materiales, en cantidad y calidad suficientes para gar~ 

tizar el cUlJ).plimiento, sin excepciones, de todos los obje

tivos trazados de antemano. 

5Q~ Todos estos requisitos son asequibles y 

constituyen los mejores ingredientes conocidos para .hacer

que una obra de tal magnitud pueda dar los resultados mas

eficaces. Nada de lo anteriormente expresado debe improvi

sarse, especialmente si tomamos en cuenta que la experien

C1a en ésta materia ha venido enseñando los procedimientos 

mas convenientes y satisfactorios que pourian adoptarse. ft 

Estamos de acuerdo, desde luego, en las ob

servaciones hechas por ambos técnicos en la materia: nece

sario y conveniente es tener a la mano, las mejores solu-

ciones a estos grandes y pequeños problemas, puesto que ,de 

lo contrario, en una u otra forma se opondrían al desenvol 

vimiento satisfactorio de la segurid.ad social. Sin la soly 

ción previa de tales cuestiones no funcionaria bien la ins 

titución aseguradora y nosotros los salvadoreños nos expon 

driamos a grandes inconvenientes y a serIOS gastos antes -
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de realizar nuestros anhelos en la materia .. Pero y si ta 

les dificultades no se salv~n? Si tales problemas no se 

resuelven en mucho tiempo, seria vaiedero y justo que es 

paráramos a resolverlos para la implantación del seguro? 

Visto de conjunto el panorama advertimos que -

los señores técnicos este_n en lo justo. Nas para dar vida 

a una institución como el seguro cubriendo en pleno los -

riesgos legales, y cuya esfera de acción es de tan gran-

des alcances, de tan trascendentales ramificaciones, tan

extraordinario contenido, no es suficiente, en nuestro en 

tender , el solo dominio de la técnic8.;-que es ordenamien

to de medios y posesión de objetivos- sino Que es necesa

rio conocer a fondo el medio en que se va a actuar, saber 

cual es la aspiración mas legitima del conglomerado donde 

se va a operar, cuales son las condiciones físicas y espi 

rituales en que se o.esenvuelve y cual el grado de cultura 

y tolerancia que -ha alcanzado~ No bastaría pues, que tal

o cual cálculo o experimento sea o haya resultado cierto

en talo cual lat itud, sino que es preCISO e indispensa-

ble que, sin abandonar las experienci~s de la técnica, to 

mar en cuenta la civilización, la cultura, las tradicio

nes, las creencias etc. etc. de ese conglomerado sobre que 

va a recaer, en definitiva, todo el peso de nuestros es

fuerzos en este sentido. IVlas, pud.iendo ser harto difícil 

y dilatorio adquirir de pronto tales materiales y medios, 

no seria justo que esperásemos hasta disponer de ellos en 

su totalidad, pues jem8.s seria realidad la iniciación del 

seguro" En ausencia de tales e:x;perhmcias, nosotros cree

mes que debemos empezar ya. Es vi tal que la segurid.ad so

cial comience a desplegar sus alas generosas sobre los 
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campos entristecidos del p'ais. No mas esperas ruinosas, no 

mas ,rezagos intolerables, no mas in4iferencia ante las tris 

tes realidades en que vive nuestro 'pueblo abnegado y sufri , 

do, víctima por mU.cho tiempo ae grandes injustioias, de 

grandes lacras eue sólo podrá solucionar un amplio sistema 

de seguridad social. 
I 

:En tal virtud, opinamos Clue es el Accidente 

de Trabajo el primer riesgo que debe cubrirse, despues de 

aos años de instaurado el Instituto de Seguro entre noso

tros~ tanto m.~s que en ésta contingencia, según lo dispo

ne nuestra Ley está a cargo enteramente de los patronos y 

del Estado, en el 75% y 25% respectí veJl1..ente. Y así, con -

el implantemiento del primer progr&~a en condiciones bonan 

cibles, el I nstituto cobraría popularidad y gra.n. prestigio, 

echando así las bases para futuras acciones; entre tanto el 

país prepara los elementos necesarios que se . ha dicho, :para 

continuar la tarea$ Y luego de conocer la realidad palpitam 

te del pats, el Insti -!;u_to de Seguro entraria paulatinam.ente 

a cubrir los diversos ríe sgos, contrarrestando así ~os par¡-
I 

niciosos efectos de la desorganizaci6n en que vivimos. i 

La cobertura del riesgo de Accidente de Tra~ 

bejo, llegaría a eliminar los inconvenientes prácticos su

fridos por nuestros obreros, víctimas de la imprevisión o 

el acaso; qu~enes reciben, cuando la suerte los favorece, . 

una cierta y determinada cantidad, en concepto de inc1emni 

zación·única, por la pérdida de miembros corporales de im 

portancia .o de la vida. Es experiencia notoria en nuestro 

ambiente que el poco tiempo de recibida la llamada indem

nización, nada queda en las manos del favorecido o de sus 
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. 
parientes en el caso de muerte, y las condiciones de "i.da 

anteriores vuelven con mayor desmán, haciendo la situación 

del 6 de los favorecidos aÚ.ll mas dolorosa. La segu:L' idad so 

cial, con sus pensiones periódicas, vendría a deshacer este 

entuerto y a.'briria perspectivas venturosas para nue stros -era 

bajadores .. 

\ Y así, cuando la experienc ia viva nos alecci one, 

ya Iremos corrigiendo los defecto s de que adolezca el siste-

," ma y enmendado los errores que se cometan; pero eso sí, re--
! 

formando antes la Ley en el sentido inaicado o en el mas co,n 

veniente. Y todo esto se justifica, considerando que estamos 

como ningún otro pue-blo sobre la tierra, en pl eno periodo de 

ensayo y desarrollo ; por lo que mucho de bueno s~_drá y se z 

aprovechará, siempre que pongé@os sinceridad, patriotismo y 

entusiasmo en la realización de la gran tarea .... ; 

¡ Loada sea la Revolución de di ciembre de 1948 

que, instaurando el Seguro Soci al, nos permitió volve~') a la 

esperanza, a la fé que siempre ha estado con nosotros y que 

nos permi tirá salvar los escoll os que detienen el progreso 

espiritual y moral de nuestro pueblo! .... " 

¡ SOBRE EL ALTAR DE ESA REVOLUCION D~EPOSI'I'1-\NOS 

NUESTRA IN~~UEBRáNT.ABLE FE, NOESTRJI .. J¡l~UU;3TIA, I\j(IBSTHO ANBELO ... 11 • 

/ 

--~-S 
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